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1. DIAGNÓSTICO SITUACIONAL 

SANTA ANA, MAGDALENA 

 

Imagen 1. Mapa del Dpto. del Magdalena 

     Santa Ana 

Imagen 2. Mapa Geográfico Municipio  Santa Ana 

http://santaana-magdalena.gov.co/apc-aa-files/35656430626530626638396330386132/DIVIPOLMAGAD.jpg
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1. ASPECTOS ESPACIALES 

1.1 Ubicación geográfica 

El Municipio de Santa Ana se encuentra Localizado en la Depresión Momposina, 

que hace parte de la Unidad Fisiográfica del Valle Irrigado por el Río Grande de la 

Magdalena, caracterizada por ser Baja, Plana e inundable con presencia de 

numerosos Caños y Ciénagas y por los frecuentes desbordamientos del Río. 

Además parte del Territorio se halla en el Sistema de Lomas y Colinas, que vienen 

siendo disecados por el Sistema de Drenaje, Ubicadas en el Sector Altos del Río 

Grande de la Magdalena, con una altura que no supere los 120 metros sobre el 

nivel del mar; y en la Llanura del Ariguaní, en el Sector Nororiental del Municipio. 

 

1.2 División político-administrativa 

Con la creación del Municipio de Santa Bárbara de Pinto el 23 de junio del 2.000, 

el cual fue segregado del Municipio de Santa Ana, quedando este a partir de la 

fecha, conformado de la siguiente manera: 

 

La Cabecera Municipal, integrada por los Barrios: Miramar, Concepción, Simón 

Bolívar, los Almendros, Plaza Boyacá, San Martín, Campo de Fútbol, Primero de 

Mayo, Bellavista, El Prado, Urbanización la Concordia, 20 de Abril, Barrio Abajo, 

Primero de Diciembre, Centro, 7 de Enero, Santander, Terminal, Urbanización 

Mundo López, 12 de febrero, La Paz y Paraíso. 

 

 

Área Rural, Integrada por los corregimientos de: 
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Barroblanco, Jaraba, San Fernando, Santa Rosa y Germania. Veredas: Boston, 

Gavilán, El Campin, La Batalla, Las Flores, Las Palmitas, La Reforma, Montelirio, 

Rancho bollero, Tapia, La sonrisa, Calderina, Limoncito, los Andes, El Vecino, El 

Paraíso , Si Dios Quiere, Pedro Hernández, Las Antillas, La Mocha y El Reposo, 

Gallo Solo, Puerto Limón, Risaralda, El Porvenir, Caño Lindo, Brillantina, Malla 

Sola, Flechadero, Betel 

 

2. DIMENSION AMBIENTE NATURAL   RECURSOS NATURALES Y 

AMBIENTALES. 

2.1 Descripción fisiográfica: 

 Altitudes: El Municipio de Santa Ana se encuentra a 120 Mts. sobre el nivel 

del Mar. 

 Relieve: El Municipio de Santa Ana presenta una temperatura que oscila 

entre 28 y 32º C. 

 Topografía: La topografía dominante del Municipio es de Planicie 

suavemente onduladas, con Pendientes de 1-3-7y12%, las altitudes varían 

entre los 15 metros en las orillas del Río Magdalena y 150 metros al norte 

de Ariguaní. 

 

El suelo está conformado con sedimentos terciarios en los que predominan 

estratos de arcillas pardas, pardos amarillentas, roja y grises, algunas calcáreas, 

otros salinas y otras yaciferas, con intercalaciones de cantos rodados y de 

areniscas más o menos consolidadas, calcáreas o no, a veces fosilíferos. En estos 

sectores donde afloran los estratos de areniscas consolidadas el relieve es más 
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accidentado y se alcanzan pendientes hasta del 25%. Entre el Río Magdalena y el 

tercio ondulado, hay una amplia planicie aluvial con ciénagas y toda la gama de 

aluviones sub-recientes y recientes, entre los más recientes están las orillas 

inundables del Río Magdalena, sometidas a inundaciones periódicas de dos a 

cuatro meses durante el año, en la que predominan los suelos de textura fina 

(limosa). También son de texturas finas los suelos que rodean las ciénagas, 

debido a la sedimentación lenta que tiene lugar durante la época de inundación. 

 

Todos estos materiales dan lugar a suelos distintos, lo cual fue útil para la 

clasificación de las diferentes zonas del Municipio usadas para él diagnostico y 

caracterización del Municipio, dando lugar a tres zonas; Para determinar las tres 

zonas se hicieron encuestas, tomando muestras representativas de los diferentes 

corregimientos y veredas que conforman el Municipio. 

 

2.2 Características del ecosistema  

1. Pisos ecológicos:  

a. Clima:   El clima es  fenómenos Atmosféricos que caracteriza  el ambiente de 

una Región determinando tipos de suelos y de vegetación e influyen en un alto 

grado en el uso de la tierra. Entre los factores que caracterizan el Clima 

tenemos principalmente: La Lluvia y la temperatura, en función de los cuales se 

encuentran otros como la Humedad, el Brillo Solar y la Nubosidad. 

 

El Municipio de Santa Ana al estar localizado en la depresión Momposina, 

presenta                         temperaturas superiores a los 24ºC y una Precipitación 

que oscila entre los 1.000 y 2.000 mm, además las alturas máximas, al interior 
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del Municipio no superan los 120 m.s.n.m, lo que le permite estar en el piso 

térmico cálido. 

 

En el departamento del Magdalena la distribución de las lluvias se encuentra 

supeditada al paso anual de la CIT (Centro de Convergencia Intertropical) y 

dada la dinámica que presenta durante su paso a originado dos (2) temporadas 

de lluvia, la primera lluviosa en parte de abril y mayo, la segunda también 

lluviosa, entre los meses de septiembre y noviembre; una temporada de menor 

intensidad de lluvias entre los meses de junio y agosto, por ultimo una 

temporada seca entre los meses de diciembre a marzo. Además la Depresión 

Momposina presenta condiciones climáticas especiales debido a que la 

superficie acuática se encuentra expuesta permanentemente a los rayos 

solares, situación que origina las lluvias dominantes en toda la Región. Estas 

lluvias son de tipo convectivo, es decir, que por efectos de la Radiación Solar y 

de la Irradiación terrestre la Masa Atmosférica se calienta y las nubes con alto 

contenido de humedad se encuentran con Masas de Aire Frías condensándose 

para posteriormente precipitarse. 

 

b. Suelos: Los Suelos del Municipio de Santa Ana se caracterizan por su 

variedad, sobresaliendo un Sistema de Pendientes condicionada al tipo de 

Relieve, con valores que van desde el 0% hasta el 50%; Una clase textural 

desde fina, media y moderadamente fina, ligeramente fina y gruesas (arenosa), 

lo que incide en el Drenaje natural, hallándose un drenaje interno imperfecto 

que favorece la escorrentía o movimiento del agua superficial ocasionando el 

aceleramiento de la erosión, más en los Sectores que no cuentan con una 

Cobertura Vegetal eficiente y un Drenaje moderadamente bueno que permite la 
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penetración del agua a través del perfil de suelo. Los Sectores con drenajes 

imperfectos son susceptibles al encharcamiento e inundaciones, 

presentándose en las Geoformas de Llanura aluvial del Río Magdalena y en el 

Valle Aluvial de Ríos intermitentes. 

 

En cuanto a la fertilidad también se presentan diversos grados desde la 

moderada hasta la baja. Esta caracterización de los suelos, lógicamente 

determinará el uso más adecuado en las diferentes unidades de suelos. 

 

a. Recursos hídricos: El Municipio de Santa Ana se caracteriza por estar 

localizado en la Depresión Momposina, sobre el Brazo de Mompox, en 

una longitud de 22 Km.; Hacia el Sector Nor-Oriental del Municipio, tiene 

como lindero el río Ariguaní en una Longitud de 8 Km; Así el Área 

Territorial del Municipio se halla distribuido en la Cuenca baja del Río 

Grande de La Magdalena con cien mil doscientos cincuenta y cuatro 

(100.254) Hectáreas, equivalente al 87.32%, y en la Cuenca del Río 

Ariguaní, con Catorce mil quinientos sesenta y cinco (14.565) Hectáreas, 

equivalente al 12.68%. 

 

En su Sistema de Drenaje cuenta con la Ciénaga Playa Afuera Que 

recoge las aguas de la quebrada Chimicuica. A la cual le caen unos 

arroyos y quebradas entre los que destacamos, Arroyo Calzón Blanco, 

Quebrada Corozal, Arroyo Cabellona, Arroyo Jimera además se 

encuentran las Ciénagas de Mundo Silva, Batatal, Menchicoa, Jaraba, el 

Complejo de Ciénagas Nuevas, otro Caño para mencionar es el Caño 

Jaraba que se constituye en la conectividad entre el Río Magdalena y la 
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Ciénaga Jaraba, en cuanto a la cuenca del Río Ariguaní son de 

importancia la Quebrada El Jordán y el Arroyo la Esperanza 

 

3. DIMENSIÓN  ECONÓMICA. RECURSOS ECONOMICO - PRODUCTIVOS  

 

     3.1  Principales actividades económicas en la economía local: 

La base principal de la economía del municipio es la ganadería, seguida de la 

pesca artesanal.  

a) Ganadería: como la actividad Económica más representativa es la ganadería la 

zona rural debe su existencia al comercio del ganado en mercados como: 

Maganguè, Medellín, Bucaramanga, Barranquilla y Santa Marta. Actualmente 

ocupa el 4° lugar en el Departamento en cuanto a producción de carne y leche, 

para el sector ganadero son destinadas 203.285 hectáreas. Para especie 

como ganado bovino, vacuno, caprino, porcino, caballos, mulas, ovinos, 

bufalina y asnal. Normalmente se utiliza el sistema de explotación de libre 

pastoreo o ganadería extensiva. En cuanto a la producción de carne y leche 

hay un gran potencial, destacándose centros de acopio ubicados en la 

Cabecera Municipal y en Municipios vecinos.  

La modalidad de comercialización en piel es la más normal, tanto para ganado 

de sacrificio como de levante. La leche se comercializa a través de las 

empresas ILESA, HATOBLANCO, PROLECHE. Por parte de esta producción 

está destinada a la elaboración de quesos los cuales se comercializan con el 

centro del País. 
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Las entidades encargadas del sector ganadero a nivel Municipal son 

ASOGANS (asociación de ganaderos de Santa Ana) y FEDEGAN. Agricultura: 

La segunda actividad en su orden de competencia como aporte del sector 

Económico del Municipio.  

Los principales productos cosechados son: Maíz, yuca, naranja, plátano, fríjol y 

tabaco, por lo que se considera la despensa agrícola del Municipio y es visto 

por la Administración Municipal como un sector estratégico que merece 

especial atención. Además debido al abandono en que está sumido al área 

rural es imprescindible que se adopten medidas para incrementar las Acciones 

Sociales que mejoren la calidad de vida de la población campesina.  

b) Pesca: En el sector pesquero se lleva a cabo la explotación de especies 

nativas como: Bocachico, Bagre, Pacora, Arenka y Moncholo, lo cual se realiza 

de manera rudimentaria. Además se han construido algunos estanques 

piscícolas con especies conocidas como Tilapia Y Cachama a muy baja 

escala. Avicultura: Esta es otra actividad del sector pecuario que esta 

impulsándose especialmente en la cría, levante y engorde de pollos, donde 

existen 5 galpones. Se están produciendo actualmente 500 pollos cada 45 

días. 

c) Empleo:  

   3.2 Sistemas de producción y organización empresarial  

a. Tipo y número de unidades productivas: El 12,3% de los establecimientos 

se dedica a la industria; el 54,6% a comercio; el 27,6% a servicios y el 

5,5% a otra actividad. 
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     3.3 Recursos Turísticos  

 

El Municipio de Santa Ana tiene diferentes atractivos turísticos donde se destacan 

la belleza de sus ciénagas, senderos eco-turísticos, vegetación y fauna nativa. 

Como lo son Fauna Viva, Playa afuera sector de Puerto Colombia, Balneario las 

Piscinas, Ciénaga Coroncoral y demás atractivos para los visitantes al Municipio, 

esta información es producto de la socialización el las mesas de trabajo con la 

comunidad, las cuales arrojaron como información adicional sitios de interés que el 

municipio debe explorar su explotación económica, que generará grandes 

beneficios a la comunidad. 

 

4. DIMENSION POBLACIONAL.  DEMOGRAFIA Y MERCADO DE TRABAJO  

 

4.1 Demografía y dinámica poblacional  

 

a. Población: Utilizando como fuente de información el Censo Dane 2005 

proyectado a diciembre de 2011, el total de la población del Municipio es de 

25.034 habitantes, de los cuales 12.643 están asentados en la cabecera 

municipal y 12.391 en la zona rural, así mismo esta ficha muestra que la 

distribución de genero esta de la siguiente forma: 52.5% son hombre y el 

47.5% son mujeres. 
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Población 

Población total (1993) 
               

37.034  

Población total (2005) 
               

23.235  

Población total (2011) 
               

24.749  

Participación de la población en el total 

departamental (2011) 

2,0% 

Población cabecera (2011) 12.496 

Población resto (2011)                

12.253  

% de hombres 52,5% 

% de mujeres 47,5% 

Densidad de la población (hab/km2)                       

22  

Fuente DNP, ficha técnica municipal de Santa Ana 

 

b. Grupos étnicos, afros, indígenas, R-ROM: según datos suministrados por la 

administración local, el 0,5% correspondiente a 1.252 personas de la población 

residente en SANTA ANA se auto reconoce como Negro, Mulato, 

Afrocolombiano o Afro descendiente; sin embargo, es importante aclarar que 

no se encuentran ningún resguardo indígena en la zona. 

 

c. Número de familias y promedio de miembros por familia: En el municipio 

de Santa Ana existe un promedio de 4.660 viviendas según información 
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suministrada por la secretaría de planeación de las cuales el 40,6% (1.801) de 

los hogares de SANTA ANA tiene 4 o menos persona aproximadamente, 

estando este promedio en la media nacional, no generando hacinamiento para 

este grupo de hogares. Sin embargo para el 59.4% restante de los hogares el 

promedio es de 6.5 personas generando hacinamiento entre estos hogares 

 

d. Movimientos migratorios (inmigración, emigración): Del total de hogares el 

1,5% tiene experiencia emigratoria internacional. Del total de personas de 

estos hogares, residentes de forma permanente en el exterior el 84,1% está en 

Venezuela, el 7,9% en Ecuador y el 3,2% en Otro País. Estos movimientos 

migratorios se presentan, dado que en el municipio existen pocas posibilidades 

de vinculación laboral, educación continuada y generación de empresas, lo 

cual motiva a los habitantes a migrar a otros países en busca de mejores 

oportunidades de empleo. 

 

e. Menor trabajador:  

 

 0-5 años: 0 

 6-11 años: 40 %  en zona urbana y corregimientos poblados como barro 

blanco y San Fernando, la gran mayoría como vendedores ambulantes 

 12-18 años menos 1 día: 60% ejerciendo actividades como vendedor 

ambulante, oficios varios, pescador, labores del campo, servicio domestico, 

mecánico, etc. 

 

f. Menor relacionado a uso de sustancia psicoactivas: 
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 Los datos no son precisos porque no hay denuncias, sin embargo en 

trabajo de campo se ha observado la presencia de redes microtraficadoras 

que utilizan a los menores para sus actividades ilícitas en sectores 

escolares, barrios subnormales o de invasión y corregimientos densamente 

poblados como San Fernando y barro blanco, estas actividades 

generalmente son en el horario de salida de clases y por las noches. 

5. DIMENSIÓN AMBIENTE CONSTRUIDO.  INFRAESTRUCTURA ECONÓMICA 

Y SOCIAL  

5.1 Telecomunicaciones 

 

El municipio cuenta con la red de teléfonos fijos a través de Telecom, a la cual se 

encuentran afiliados 114 hogares según cifras del Sisben 2011 (2.8% de la 

población), el servicio de internet es brindado por las empresas Tigo y Comcel a 

través de modem y próximamente se contará con una red inalámbrica tipo wi-fi en 

el colegio Rafael Jiménez Altahona. 

 

El sistema de correos se presta a través de la empresa Servientrega, 

Interrapidisimo, transporte de encomienda a través de la empresa la veloz y lo que 

se ha institucionalizado informalmente como el servicio puerta a puerta.  

  

En cuanto a medios de comunicación se cuenta con televisión por cable 

"corporación ecológica y educativa cable santa Ana", se cuenta con una emisora 

local comunitaria "meridiana radio f.m." y no se cuenta con prensa escrita.  

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DEL MAGDALENA 

Municipio de Santa Ana  
 Nit.891.780.056-0  

 

PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL  DE SANTA ANA, MAGDALENA 
2012 – 2015 

 
Alcaldía Municipal - Palacio de Gobierno.  

Cl. 2  No. 5-66 – Tel: 6837076 - Fax: 6837004-6837474 
Correo electrónico: alcaldía@santaana-magdalena.gov.co 

http://www.santaana-magdalena.gov.co 

27 
 

5.2 Saneamiento básico: 

La prestación del servicio de acueducto, alcantarillado y aseo, se presta en el 

municipio a través de la empresa de obras sanitarias de Santa Ana, la cual tiene a 

cargo el suministro de agua y recolección de basuras en la cabecera del 

municipio. 

a. Acueducto: La cobertura de acueducto en el municipio es del 63%, 

distribuido de la siguiente forma 92.7% en la cabecera municipal y el 34% 

en la zona rural, sin embargo hay que aclarar que el abastecimiento de 

agua de la zona rural proviene de pozos de nivel freático aptos para el 

consumo. De igual forma, hay que aclarar que la vereda la Tapia no cuenta 

con el servicio de agua potable ni apta para el consumo con niveles bajos, 

lo cual está generando enfermedades contagiosas a la población que allí 

habita. 

 

 

 

 

 

 

 

b. Alcantarillado: La cobertura de acueducto en el municipio es del 22.8%, 

distribuido de la siguiente forma 46.4% en la cabecera municipal y el 0.1% 

en la zona rural. Hay que resaltar, que la población que habita en la zona 

rural cuenta con el servicio de alcantarillado, por lo que deben acudir a la 

construcción de posas sépticas, las cuales no cuentan con ninguna 

supervisión técnica del municipio, generando en algunos casos 

COBERTURA ACUEDUCTO 

COBERTURA 

ACUEDUCTO 

TOTAL 

COBERTURA 

ACUEDUCTO 

CABECERA 

COBERTURA 

ACUEDUCTO 

RURAL 

63,1% 92,7% 34,6% 
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rebosamiento y afectando la salud de los habitantes de esas vivienda 

ubicadas en zonas de difícil acceso 

 

COBERTURA ALCANTARILLADO  

COBERTURA 

ALCANTARILLADO 

TOTAL 

COBERTURA 

ALCANTARILLADO 

CABECERA 

COBERTURA 

ALCANTARILLADO 

RURAL 

22,8% 46,4% 0,1% 

 

c. Aseo: en Santa Ana, solo presta el servicio de la recolección de los 

residuos sólidos en la cabecera municipal, y tiene un relleno sanitario 

intermunicipal que se encuentra en funcionamiento; sin embargo, se están 

adelantando estudios por parte de la administración local para su 

ampliación y estandarización de procesos ambientales ajustados a la 

normatividad 

 

d. Vivienda: el municipio, dada su ubicación geográfica, fue afectado por la 

ola invernal (fenómeno la niña 2010-2011), destruyendo e inundando gran 

cantidad de hectáreas productivas y afectando directamente las viviendas 

que se encontraban construidas en la rivera del rio, presentando a la fecha 

estado de deterioro que se evidencia en el recorrido por las calles del 

municipio. Según cifras del censo del Dane, existentes en el municipio 

4.660 vivienda construidas.  
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Según la información suministrada por la Secretaria de Planeación 

Municipal, el déficit de vivienda es de 2.100 en la cabecera municipal y 

rural,  

6. DIMENSIÓN SOCIO – CULTURAL. RECURSOS SOCIOCULTURALES  

6.1. Base cultural de la población 

 

a. Origen étnico: Ibérico en sus inicios mesclado con afro-descendientes (la 

influencia indígena es escasa, casi nula, de este lado de la rivera del 

Magdalena fueron exterminados) ¿donde se sustenta afirmación? 

b. Capacidades creativas: Talabartería, pintura, alfarería, literatura, 

poesía,  música, 

c. Actitud hacia el trabajo: la ganadería como pilar fundamental de la 

economía Santanera, últimamente el comercio, la pesca en pocas familias y 

comunidades y escasamente la agricultura debido a la lejanía de los puntos 

de venta.  

d. Grado de asumir riesgo empresarial: El comercio como actividad más 

lucrativa tiende a ser el negocio donde más arriesgan los inversores y la 

compra-venta  de ganado 

e. Cultura innovadora y participativa: La fiesta de carnaval es la fiesta 

donde todo el pueblo participa y se expresa la creatividad  

f. Capacitación de recursos humanos en general: el municipio presenta 

una gran falencia en la formación continuada de los estudiantes que 

terminan sus estudios, dado que no encuentran en el municipio centros 

educativos diferentes al Sena que ofrezcan formación avanzada de tipo 

presencial o bajo la modalidad de distancia; esto se debe al difícil acceso 
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que hay para llegar al municipio, no existen estudios de mercado que 

permitan identificar  qué tipo de formación desean tener los Santaneros 

 

6.2. Identidad cultural  

Dentro de las características que identifican y definen la Nacionalidad de los 

Pueblos se encuentra la manifestación social que involucra la lengua, la música, 

las tradiciones, la mitología y leyendas fabulosas, la alimentación, la arquitectura y 

los valores étnicos, regionales, conocida como cultura o patrimonio cultural. Sin 

embargo, las expresiones artísticas: La pintura, la danza, las artes plásticas, las 

artes visuales, el teatro, las artes escénicas y las artesanías también forman parte 

de dicha riqueza, fruto de la visión cosmogónica y la mitología ancestral de los 

pueblos, y de la imaginación creadora del hombre. 

 

Todos y cada uno de los asentamientos humanos posee un acervo cultural que lo 

identifica; el municipio de Santa Ana localizado a orillas de la rivera del Magdalena 

posee una gran riqueza cultural basada en la música, la poesía, la canción, las 

danzas, la literatura, el folclor, los mitos y leyendas ancestrales, la cultura 

gastronómica etc. que lo identifican a nivel regional y nacional, las cuales 

paulatinamente se han venido diezmando, y como las tradicionales fiestas 

patronales de nuestra señora de Santa Ana que cada año mantiene el interés por 

su celebración. 

 

El rescate de la cultura en sus diversas manifestaciones es un propósito que todos 

hijos de este prodigo terruño deberán hacer realidad con el concurso de la 

administraciones Municipal y Departamental. 
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Algunos criterios identificados como problemas que limitan el desarrollo cultural en 

el Municipio de Santa Ana son los siguientes: 

 

• Escasez de recursos económicos para el apoyo de actividades culturales. 

 

• Deterioro y falta de los espacios destinados a la cultura 

 

Existencia de identidad propia: El Santanero es una persona que se siente 

orgullosa de su origen, de sus costumbres, de sus fiestas. 

a. Instituciones de renombre con capacidad de atracción: Casa de la 

Cultura “Oscar Delgado”, Zoológico “Paz Verde”,  

 

6.3. Educación 

El Municipio de Santa Ana, vive la problemática que afronta en general el país y 

en particular el departamento del Magdalena, dicha situación está reflejada tanto 

en las carencias de infraestructura y dotación de los planteles educativos, como la 

pertinencia de los proyectos educativos institucionales, la gestión educativa y la 

inminente necesidad de un proceso de modernización en todo lo que a este 

ámbito se refiere. 

 

Cuadro No. 1 Matricula oficial   

ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO 
MATRICULA 

2011 

MATRICULA 

2012 

(06/Feb.) 
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INSTITUCIÓN EDUCATIVA 

DEPARTAMENTAL RURAL DE 

GERMANIA 

977 675 

INSTITUCIÓN EDUCATIVA 

DEPARTAMENTAL CELINDA MEJÍA 

LÓPEZ DE BARROBLANCO 

649 558 

INSTITUCIÓN EDUCATIVA 

DEPARTAMENTAL MARÍA 

AUXILIADORA 

1.230 1.022 

INSTITUCIÓN EDUCATIVA 

DEPARTAMENTAL ANTONIO BRUJES 

CARMONA 

1.174 1.099 

INSTITUCIÓN EDUCATIVA 

DEPARTAMENTAL SAN JOSÉ DE 

SAN FERNANDO 

768 798 

INSTITUCIÓN EDUCATIVA 

DEPARTAMENTAL TÉCNICA RAFAEL 

JIMÉNEZ ALTAHONA 

1.873 1.871 

 

Cuadro No. 2 Deserción escolar 2012 

MATRICULA 

2011 

matricula 2012 

06-02-2012 

avance 

06-02-

2012 

6.671 6.023 90,29% 
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Cuadro No. 3 Centros educativos 

CENTROS 

EDUCATIVOS 

ASIGNAD

O 

PROMOCIONA

DO 

SIN 

CONTINUID

AD 

TRASLADAD

O 

Total 

gener

al 

I.E.D.R. DE 

GERMANIA  
52 93 

 
93 

INSTITUCIÓN 

EDUCATIVA 

DEPARTAMENT

AL ANTONIO 

BRUJES 

CARMONA 

2 91 
  

16 

INSTITUCIÓN 

EDUCATIVA 

DEPARTAMENT

AL CELINDA 

MEJIA LOPEZ 

DE 

BARROBLANCO 

 
4 12 

 
201 

INSTITUCION 

EDUCATIVA 

DEPARTAMENT

AL MARIA 

AUXILIADORA 

8 
 

193 
 

23 

INSTITUCION 

EDUCATIVA   
23 

 
46 
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DEPARTAMENT

AL SAN JOSE 

DE SAN 

FERNANDO 

INSTITUCION 

EDUCATIVA 

DEPARTAMENT

AL TECNICA 

RAFAEL 

JIMENEZ 

ALTAHONA 

  
46 

  

TOTAL 10 147 367 
 

145 

 

Imagen No. 3 Alumnos pendientes de matricular en el Simat. 
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DINAMICA DE DESPLAZAMIENTO DEPARTAMENTO 
MAGDALENA 

RECEPCION EXPULSION

 

a. Formación Docente 

En el municipio no se identifica un proceso claro de gestión pedagógica que 

involucre la formación y actualización docente de manera organizada a la luz del 

mejoramiento y el fortalecimiento institucional. 

 

Imagen No. 4 Atención a Población Vulnerable  

 

El desplazamiento forzado en Colombia es un problema estructural ligado al 

conflicto armado interno que debe ser considerado en los escenarios de diálogo y 

negociación con todas las entidades del gobierno.  La  magnitud y la dinámica del 

desplazamiento en Colombia se destaca porque que ha adquirido una gran 

complejidad respecto a las diferentes modalidades, siendo notoria la relación entre 

el conflicto, el desplazamiento y el despojo de la tierra.  

El municipio de Santa Ana, no fue ni es ajeno a este fenómeno, donde muchos 

hogares siguen llegando y saliendo huyendo a  la confrontación y se dispersan por 
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las cabeceras de algunos municipios receptores en el departamento del 

Magdalena, en medio de la desprotección y la marginalidad. 

No se identifican fuentes claras de atención educativa a la población en situación 

vulnerabilidad en especial en condición de desplazamiento. 

 

b. Atención Población con capacidades educativas excepcionales 

 

No se identifican fuentes claras de atención en la diversidad a la población 

educativa con capacidades excepcionales y necesidades educativas especiales. 

 

c. Limitantes al desarrollo del sector educativo  

La educación se constituye como un derecho fundamental para el ser 

humano, en la actualidad  Gobierno Nacional le apuesta a tres ejes 

principales a través de los cuales se orientan los planes, programas y 

acciones necesarios para su potencialización: Calidad de la Educación, 

Ampliación de la Cobertura y Fortalecimiento Institucional; en este sentido 

se considera que los siguientes ítems se requieren empoderar para que no 

se conviertan en una limitante al desarrollo de este sector. 

a. Infraestructura 

 No se cuenta con áreas destinadas al desarrollo de proyectos 

pedagógico productivos.  

 Debilidades en la infraestructura de unidades sanitarias, aulas de clase 

e informática, canchas múltiples, bibliotecas y laboratorios de física y 

química. 
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 Se requiere la construcción y dotación de las áreas administrativas y 

aulas de clase. 

 Ampliar  la infraestructura de restaurantes escolares 

b. Calidad 

 

 Desarticulación de los programas educativos entre las Instituciones 

Educativas del Municipio. 

 Dificultad de los jóvenes egresados para acceder a la educación 

superior. 

 No se identifican  facilidades para que los mayores de edad y las 

personas que trabajan accedan a educación nocturna. 

 La no implementación de las Escuelas para Padres, debilita el 

compromiso de estos con el desarrollo educativo de sus hijos. 

 

 No se encuentra incluido en los programas educativos el área de 

Educación Ambiental. 

 Los currículos no se encuentran articulados a la vocación productiva y 

posibilidades de generación de empleo. 

 Debilidad en formación docente en educación ambiental. 

 La creación de instituciones educativas especializadas para la población 

escolar con discapacidades físicas 

c. Suministro 

Se requiere fortalecer la entrega de refrigerios y restaurantes escolares y el 

transporte escolar, dado que no se garantiza que los estudiantes que llegan 
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desde las veredas cercanas al municipio asistan durante todo el período, 

dado las constantes inundaciones y deterioro de las vías de acceso en 

invierno. 

d. Dotación 

Las instituciones municipales cuentan con una deficiente dotación de equipos de 

informática y reactivos para laboratorios de física y química, textos, material 

didáctico, mobiliario escolar, ventiladores, tableros acrílicos, archivadores y 

estantes metálicos. Igualmente en materia de mantenimiento con respecto al aseo 

de los centros educativos es muy precario, por las condiciones económicas de los 

alumnos de estos mismos. 

 

Además de lo anterior el municipio requiere fortalecer con la dotación de 

volúmenes y materiales didácticos actualizados a la Biblioteca Municipal.                           

Cuadro. No. 4 Tasa de analfabetismo 

Indicador Total 

 Tasa de analfabetismo para la población de 15 

años y más - Censo Ajustado 2005 

23,00% 

 Tasa de cobertura bruta transición (2010) 103,00% 

 Tasa de cobertura bruta primaria (2010) 140,50% 

 Tasa de cobertura bruta secundaria (2010) 120,90% 

 Tasa de cobertura bruta básica (2010) 128,80% 

 Tasa de cobertura bruta media (2010) 78,70% 

 Municipio certificado en educación NO 

 Matrícula oficial 2008 (alumnos) 7.254 

Matrícula oficial 2010 (alumnos) 8.755 
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 Número de sedes en instituciones educativas 

oficiales 

42 

                       Fuente: FCM 

El Municipio de Santa Ana, vive la problemática que afronta en general el país y 

en particular el departamento del Magdalena, dicha situación está reflejada tanto 

en las carencias de infraestructura y dotación de los planteles educativos, como la 

pertinencia de los proyectos educativos institucionales, la gestión educativa y la 

inminente necesidad de un proceso de modernización en todo lo que a este 

ámbito se refiere. 

6.4. Salud 

a. Cobertura de afiliados al régimen subsidiado. 

 

El municipio Santa Ana, tiene afiliados al régimen subsidiado a 31 de diciembre de 

2011 19.591 personas las cuales corresponde a 79% de la población de la 

siguiente forma: 10.659 en la zona urbana y 8.932 en la zona rural, sin embargo 

desde el inicio de la administración actual se esta fortaleciendo la actualización de 

la base datos para  

 

El municipio Santa Ana, se encuentra certificado en Salud; la cobertura de 

personas afiliadas al régimen subsidiado es del 79% lo cual corresponde a 19.591 

según Sisben 2011 

a. Coberturas de vacunación con vop- bgg- pentavalente( dpt-hep b- hib) 

anti fiebre amarilla y triple viral 

BCG 

            



REPUBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DEL MAGDALENA 

Municipio de Santa Ana  
 Nit.891.780.056-0  

 

PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL  DE SANTA ANA, MAGDALENA 
2012 – 2015 

 
Alcaldía Municipal - Palacio de Gobierno.  

Cl. 2  No. 5-66 – Tel: 6837076 - Fax: 6837004-6837474 
Correo electrónico: alcaldía@santaana-magdalena.gov.co 

http://www.santaana-magdalena.gov.co 

40 
 

Pob. Asignada  

-620 Cob  Cob  Cob  Cob  Cob  Cob  Cob  Cob  Cob  Cob  Cob  Cob  

COBERTURA 

ACUMULADA 5,3 9,0 14,7 19,5 23,9 29,0 33,9 42,4 48,1 55,2 60,2 66,8 

             VOP ( ANTIPOLIO) 

           Población 

Asignada 620 Cob  Cob  Cob  Cob  Cob  Cob  Cob  Cob  Cob  Cob  Cob  Cob  

COBERTURA 

ACUMULADA 7,3 15,3 19,8 28,5 38,7 47,7 51,6 59,8 66,6 75,5 81,0 86,8 

             Penta (HEP B- DPT- HIB) 

          Población 

Asignada 620 Cob  Cob  Cob  Cob  Cob  Cob  Cob  Cob  Cob  Cob  Cob  Cob  

COBERTURA 

ACUMULADA 7,3 15,3 19,8 28,5 38,7 47,7 51,6 59,8 66,6 75,5 81,0 86,8 

             SRP( TRIPLE 

VIRAL) 

           Población 

Asignada  ---

627 Cob  Cob  Cob  Cob  Cob  Cob  Cob  Cob  Cob  Cob  Cob  Cob  

COBERTURA 

ACUMULADA-

--627 4,5 10,7 17,1 21,9 27,9 34,8 40,0 46,9 53,6 63,3 70,0 75,9 

             Anti FA 
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Pob  627 Cob  Cob  Cob  Cob  Cob  Cob  Cob  Cob  Cob  Cob  Cob  Cob  

COBERTURA 

ACUMULADA 4,5 10,4 17,1 21,9 27,9 34,0 39,2 45,8 52,5 62,2 68,9 74,8 

 

b. Cuadro. No. 5 Cobertura en Vacunación 2010 

 

% de Niños menores de un año vacunados en polio. 75.40% 

% de Niños menores de un año vacunados en DPT. 75.08% 

% de Niños menores de un año vacunados en BCG. 55.79% 

% de Niños menores de un año vacunados en HB. 75.08% 

% de Niños menores de un año vacunados en HIb. 75.08% 

 

c. 10 causas más frecuentes de morbilidad por  grupos etareos 

CONSULTA DE URGENCIA 

DE 1º DE ENERO A 31 DICIEMBRE DE 2011 

CODIGO CAUSA 
SEX

O 

Menos 

1 año 

1-4 

años 

5-14 

años 

15-44 

años 

45-59 

años 

60 

años y 

mas 

TOTAL 

R509 FIEBRE 

M 101 376 285 166 36 30 994 

F 115 221 275 223 39 28 901 
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A09X 

DIARREA Y 

GASTROENTERITI

S DE PRESUNTO 

ORIGEN 

INFECCIOSO- 

EDA 

M 54 130 36 43 12 16 291 

F 59 79 35 85 34 18 310 

R101 

DOLOR 

ABDOMINAL 

LOCALIZADO EN 

PARTE SUPERIOR 

M 2 0 42 62 23 30 159 

F 2 0 49 182 41 30 304 

R51X CEFALEA 

M 0 0 26 67 18 31 142 

F 0 0 18 178 41 21 258 

J069 

INFECCIÓN 

AGUDA DE VÍAS 

RESPIRATO- IRA 

M 45 69 30 17 11 23 145 

F 52 61 32 49 8 16 218 

J00X RINOFARINGITIS 

M 23 47 30 18 29 27 174 

F 28 38 36 38 8 28 176 

T781 

OTRA REACCIÓN 

ADVERSA A LOS 

ALIMENTOS 

M 18 69 39 23 10 8 167 

F 20 45 29 56 12 10 172 

N390 

INFECCIÓN DE 

VÍAS URINARIAS 

SITIO NO 

ESPECIFICADO 

M 2 0 4 14 42 42 102 

F 2 0 9 37 60 53 154 

M545 
LUMBAGO SIN 

M 0 0 0 58 20 25 103 
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 ESPECIFICACIÓN F 0 0 0 102 28 16 146 

T149 TRAUMATISMO 

M 1 30 29 55 8 5 128 

F 2 15 12 29 3 15 76 

Fuente: departamento de estadística de hospital local nuestra señora de santa an 

d. 10 causas más frecuentes de morbilidad por urgencia por grupos 

etareos 

CÓDIGO CAUSA SEXO TOTAL 

R509 FIEBRE NO ESPECIFICADA 

M 101 

F 115 

A09X DIARREA Y GASTROENTERITIS 

M 54 

F 59 

J069 
INFECCIÓN AGUDA DE VÍAS 

RESPIRATO 

M 45 

F 52 

J00X RINOFARINGITIS 

M 23 

F 28 

T781 
OTRA REACCIÓN ADVERSA A LOS 

ALIMENTOS 

M 18 

F 20 

R11X NAUSEA Y VOMITO M 8 
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F 6 

J039 AMIGDALITIS 

M 5 

F 7 

J459 ASMA 

M 6 

F 5 

N390 
INFECCIÓN DE VÍAS URINARIAS 

SITIO NO ESPECIFICADO 

M 2 

F 2 

R101 
DOLOR ABDOMINAL LOCALIZADO EN 

PARTE SUPERIOR 

M 2 

F 2 

          Fuente: departamento de estadística de hospital local nuestra señora de Santa Ana 

e. 10 primeras causas de morbilidad por  urgencia entre 1 y 4 años 

DE 1º DE NERO A 31 DICIEMBRE DE 2011 

CODIGO CAUSA SEXO TOTAL 

R509 FIEBRE NO ESPECIFICADA 

M 376 

F 221 

A09X DIARREA Y GASTROENTERITIS 

M 130 

F 79 
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J069 
INFECCIÓN AGUDA DE VÍAS 

RESPIRATO 

M 69 

F 61 

T781 
OTRA REACCIÓN ADVERSA A 

LOS ALIMENTOS 

M 69 

F 45 

J00X RINOFARINGITIS 

M 47 

F 38 

J459 ASMA 

M 32 

F 29 

R463 HIPERACTIVIDAD 

M 39 

F 20 

R11X NAUSEA Y VOMITO 

M 31 

F 22 

J039 AMIGDALITIS 

M 34 

F 13 

T149 TRAUMATISMO 

M 30 

F 15 

Fuente: departamento de estadística de hospital local nuestra señora de Santa Ana 
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f. 10 primeras causas de morbilidad por urgencia  entre 5 y 14 años 

DE 1º DE NERO A 31 DICIEMBRE DE 2011 

CODIGO CAUSA SEXO TOTAL 

R509 FIEBRE NO ESPECIFICADA 

M 285 

F 275 

R101 
DOLOR ABDOMINAL PARTE 

SUPERIOR 

M 42 

F 49 

A09X DIARREA Y GASTROENTERITIS 

M 36 

F 35 

T781 
OTRA REACCIÓN ADVERSA A 

LOS ALIMENTOS 

M 39 

F 29 

J00X RINOFARINGITIS 

M 30 

F 36 

J069 
INFECCIÓN AGUDA DE VÍAS 

RESPIRATO 

M 30 

F 32 

R11X NAUSEA Y VOMITO 

M 23 

F 24 
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R51X CEFALEA 

M 26 

F 18 

T149 TRAUMATISMO 

M 29 

F 12 

N390 INFECCIÓN DE VÍAS URINARIAS 

M 4 

F 9 

          Fuente: departamento de estadística de hospital local nuestra señora de Santa A 

g. 10 primeras causas de morbilidad por urgencia entre 15 y 44 años 

DE 1º DE NERO A 31 DICIEMBRE DE 2011 

CODIGO CAUSA SEXO TOTAL 

O809 PARTO 

M 166 

F 233 

R51X CEFALEA 

M 67 

F 178 

R101 DOLOR ABDOMINAL PARTE SUP 

M 62 

F 182 

O623 PARTO UNICO SIN M 0 
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ESPECIFICACION F 196 

M545 LUMBAGO 

M 58 

F 102 

A09X DIARREA Y GASTROENTERITIS 

M 43 

F 85 

T149 TRAUMATISMO 

M 55 

F 29 

T781 
OTRA REACCION ADVERSA A 

LOS ALIMENTOS 

M 23 

F 56 

J069 
INFECCION AGUDA DE VIAS 

RESPIRATO 

M 17 

F 49 

J00X RINOFARINGITIS 

M 18 

F 38 

          Fuente: departamento de estadística de hospital local nuestra señora de Santa Ana 

h. 10 primeras causas de morbilidad por urgencia entre 45 y 59  años 
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DE 1º DE NERO A 31 DICIEMBRE DE 2011 

CODIGO CAUSA SEXO TOTAL 

N390 INFECCION DE VIAS URINARIAS 

M 42 

F 60 

R509 FIEBRE NO ESPECIFICADA 

M 36 

F 39 

R101 DOLOR ABDOMINAL PARTE SUP 

M 23 

F 41 

R51X CEFALEA 

M 18 

F 41 

M545 LUMBAGO 

M 20 

F 28 

A09X DIARREA Y GASTROENTERITIS 

M 12 

F 34 

J00X RINOFARINGITIS 

M 29 

F 8 

I10X HIPERTENSION ESENCIAL M 8 
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PRIMARIA F 16 

T781 
OTRA REACCION ADVERSA A 

LOS ALIMENTOS 

M 10 

F 22 

J069 
INFECCION AGUDA DE VIAS 

RESPIRATO 

M 8 

F 11 

               Fuente: departamento de estadística de hospital local nuestra señora de Santa Ana 

i. 10 primeras causas de morbilidad por  urgencia en mayores de 60 

años 

DE  1º DE ENERO A 31 DICIEMBRE DE 2011 

CODIGO CAUSA SEXO TOTAL 

N390 INFECCION DE VIAS URINARIAS 

M 42 

F 53 

R509 FIEBRE NO ESPECIFICADA 

M 30 

F 38 

R101 
DOLOR ABDOMINAL PARTE 

SUPERIOR 

M 30 

F 30 

28J00X RINOFARINGITIS M 27 
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F 28 

R51X CEFALEA 

M 31 

F 21 

I10X 
HIPERTENSION ESENCIAL 

PRIMARIA 

M 15 

F 29 

M545 LUMBAGO 

M 25 

F 16 

J069 
INFECCION AGUDA DE VIAS 

RESPIRATO 

M 23 

F 16 

A09X DIARREA Y GASTROENTERITIS 

M 16 

F 18 

 GASTRITIS 

M 12 

F 14 

                Fuente: departamento de estadística de hospital local nuestra señora de Santa Ana 

j. 10 causas más frecuentes de morbilidad en consulta externa por grupos 

etareos ESE  hospital Nuestra Señora  De Santa Ana 

1 DE ENERO A 31 DICIEMBRE DE 2011 
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CODIG

O 
CAUSA 

SEX

O 

Meno

s 

1 año 

1-4 

años 

5-14 

año

s 

15-

44 

año

s 

45-

59 

año

s 

60 

años 

y 

mas 

TOTAL 

I10X 

HIPERTENSI

ON 

ESENCIAL 

PRIMARIA 

M 0 0 0 26 161 453 640 

F 0 0 0 111 581 1136 1828 

N390 

INFECCION 

DE VIAS 

URINARIAS 

SITIO NO 

ESPECIFICA

DO 

M 10 31 51 79 25 40 236 

F 13 20 78 428 132 95 766 

K209 

CARIES 

DENTAL NO 

ESPECIFICA

DA 

M 0 0 132 84 9 1 226 

F 0 0 169 213 7 1 390 

J00X 

RINOFARIN

GITIS 

RESFRIADO 

COMUN 

M 61 106 78 19 8 18 184 

F 75 81 70 90 29 47 392 

B829 PARASITOSI M 7 79 112 27 11 7 243 
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S 

INTESTINAL 
F 3 62 106 58 16 10 255 

A09X 

DIARREA Y 

GASTROEN

TERITIS DE 

PRESUNTO 

ORIGEN 

INFECCI 

M 84 90 21 12 2 4 213 

F 98 82 30 29 14 14 267 

J960 

INSUF 

RESPIRATO

RIA AG 

M 32 92 59 18 3 9 213 

F 38 88 54 31 10 10 231 

R509 FIEBRE 

M 121 38 29 7 3 2 200 

F 126 17 23 14 2 6 188 

R51X CEFALEA 

M 0 1 22 22 6 10 61 

F 0 0 41 172 42 31 285 

M545 

LUMBAGO 

SIN 

ESPECIF 

M 0 2 3 57 32 21 115 

F 0 1 2 101 45 25 174 
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Fuente: departamento de estadística de hospital local nuestra señora de Santa Ana  

 

k. 10 primeras causas de morbilidad en pacientes de consulta externa en menores  

de un año  ESE Hospital Nuestra Señora  De Santa Ana 

1 DE ENERO A 31 DICIEMBRE DE 2011 

CODIGO CAUSA SEXO TOTAL 

R059 
FIEBRE NO 

ESPECIFICADA 

M 121 

F 126 

A09X 

DIARREA Y 

GASTROENTERI

TIS 

M 84 

F 98 

J00X 

RINOFARINGITIS

(RESFRIADO 

COMUN) 

M 61 

F 75 

J069 

INFECCION 

AGUDADE VIAS 

RESPIRATORIAS 

M 52 

F 62 

J960 

INSUFICIENCIA 

RESPIRATORIA 

AGUDA 

M 32 

F 38 
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T781 

OTRA 

REACCION 

ADVERSA A LOS 

ALIMENTOS 

M 17 

F 23 

N390 
INFECCION DE 

VIAS URINARIAS 

M 10 

F 13 

B829 
PARASITOSIS 

INTESTINAL 

M 7 

F 3 

J039 
AMIGDALITIS 

AGUDA NO ESPE 

M 5 

F 5 

L309 DERMATITIS 

M 4 

F 5 

Fuente: departamento de estadística de hospital local nuestra señora de Santa Ana 

l. 10 primeras causas de morbilidad en pacientes de consulta externa en 

edades entre 1 – 4 años 

DE 1 DE ENERO A 31 DICIEMBRE DE 2011 

CODIGO CAUSA SEXO TOTAL 

J00X RINOFARINGITIS M 106 
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F 88 

J960 
INSUFICIENCIA 

RESP AGUDA 

M 92 

F 82 

A09X 

DIARREA Y 

GASTROENTERI

TIS 

M 90 

F 81 

B829 
PARASITOSIS 

INTESTINAL 

M 79 

F 62 

R509 

 

 

FIEBRE NO 

ESPECIFICADA 

M 38 

F 35 

J069 

INFECCION 

AGUDA DE VIAS 

RESP 

M 33 

F 31 

L309 DERMATITIS 

M 32 

F 20 

N390 
INFECCION DE 

VIAS URINARIAS 

M 31 

F 19 
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J039 
AMIGDALITIS 

AGUDA NO ESP 

M 27 

F 17 

D649 
ANEMIA TIPO NO 

ESPECIFICADO 

M 20 

F 17 

Fuente: departamento de estadística de hospital local nuestra señora de Santa Ana 

m. 10 primeras causas de morbilidad en pacientes de consulta externa en 

edades entre 5  y 14 años  

DE 1 DE ENERO A 31 DICIEMBRE DE 2011 

CODIGO CAUSA SEXO TOTAL 

B829 PARASITOSIS INTESTINAL 

M 112 

F 106 

J00X 
RINOFARINGITIS (RESFRIADO 

COMUN) 

M 78 

F 70 

J960 
INSUFICIENCIA RESPIRATORIA 

AGUDA 

M 59 

F 54 

N390 
INFECCION DE VIAS URINARIAS 

SITIO NO ESPECIFICADO 

M 51 

F 78 
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R509 

 

FIEBRE NO ESPECIFICADA 

M 29 

F 23 

L039 DERMATITIS 

M 25 

F 27 

J039 
AMIGDALITIS AGUDA NO 

ESPECIFICADA 

M 22 

F 27 

R51X CEFALEA 

M 22 

F 41 

D649 
ANEMIA DE TIPO NO 

ESPECIFICADO 

M 22 

F 22 

A09X 
DIARREA Y GASTROENTERITIS 

DE ORIGEN INFECC 

M 21 

F 30 

                    Fuente: departamento de estadística de hospital local nuestra señora de Santa Ana 

n. 10 primeras causas de morbilidad en pacientes de consulta externa en 

edades entre 15  y 14 años  

DE 1 DE ENERO A 31 DICIEMBRE DE 2011 

CODIGO CAUSA SEXO TOTAL 

N390 INFECCION DE VIAS URINARIAS M 79 
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F 428 

 

K209 

CARIES DENTAL 

M 84 

F 213 

N771 VAGINITIS 

M 0 

F 200 

 

o. Problemática general del sector: 

 

1. El municipio carece de una planta física mas adecuada para atender a la 

población, que crece cada día por la misma dinámica de crecimiento del 

municipio, esta situación se presenta tanto en la cabecera municipal en el 

hospital central como en los centros de salud de los corregimientos 

 

7. DIMENSIÓN POLÍTICO INSTITUCIONAL 

El municipio presenta dificultades en su gestión financiera, administrativa y en los 

mecanismos de participación, en estos momentos se encuentra en un programa 

de restructuración de pasivos con el ministerio de hacienda (Ley 550). En relación 

a la gestión financiera, hay alta dependencia de los recursos transferidos por el 

nivel nacional y poca generación de recursos propios, lo que se debe a una débil 

cultura de pago por parte de los ciudadanos, y a la falta de acciones efectivas de 

recaudo y desactualización catastral. Con respecto a la capacidad administrativa, 

el personal no es suficiente ni está debidamente cualificado para ejercer todas las 

funciones de la alcaldía, por ejemplo, no se tiene conocimiento sobre el 
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diligenciamiento de los formatos del Formulario Único Territorial – FUT y no se ha 

implementado el Modelo Estándar de Control Interno –MECI. En cuanto a los 

mecanismos de participación la mayoría de los comités o consejos en donde tiene 

cabida la comunidad están creados, pero no funcionan; y en algunos casos no 

existen, ante lo cual hay un serio compromiso por activarlos.  

 

 

En el último estudio que realizo la procuraduría sobre el Índice de Gobierno 

Abierto se obtuvo un resultado de 39,3, en donde uno de los componentes es el 

avance en la implementación del MECI, y el municipio según la evaluación del 

2010 de la DAFP tiene una calificación de 0,0.  Otro indicador que nos permite 

determinar la situación de la entidad institucionalmente es el Índice de Desempeño 

Integral Municipal del DNP, y en la evaluación del 2010 se obtuvo un indicador de 

46,6, siendo 19 a nivel departamental, este resultado pudo ser mejor de no haber 

sido calificados con 0,0 en el componente de eficacia (cumplimiento de metas del 

plan de desarrollo).  En el Índice de Desempeño Fiscal 2010 los resultados fueron 

64,25, en donde se puede mejorar mucho en la generación de mayores ingresos 

propios; también hay que trabajar mucho en la implementación de la ley de 

archivo, ya que presentamos un avance del 26,67%. 

 

Con el nuevo sistema general de regalías, el roll de los bancos de proyectos es 

fundamental para la gestión de recursos, y como se inicia un mandato, y las 

personas que hacemos parte del equipo de gobierno somos nuevos en el que 

hacer de lo público, hay que fortalecer las capacidades institucionales de la 

administración municipal. 
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Por todo lo anterior el municipio presenta un bajo desarrollo institucional que no le 

permite cumplir adecuadamente con las competencias del municipio, ni ofrecer de 

forma eficiente bienes y servicios  a la población. Claro que como fortaleza esta la 

gran disposición, interés y compromiso de esta administración y el capital humano 

con que se cuenta 

8. INCLUSIÓN SOCIAL Y LA RECONCILIACIÓN 

El Municipio de Santa Ana- Magdalena  realizará la destinación de recursos para 

la superación de la pobreza extrema de acuerdo con la información del Sistema de 

Identificación de Potenciales Beneficiarios de Programas Sociales – SISBEN, la 

Red de Protección Social para la Superación de la  Pobreza Extrema UNIDOS, así 

como también se articulará con el programa Familias en Acción para promover la 

estabilización de las familias más vulnerables.  

Con lo anterior en consideración, en el Municipio de Santa Ana tiene identificadas 

453 familias en situación de pobreza y 3.520 familias en situación de pobreza 

extrema. De esta forma, los esfuerzos e inversiones que realice la Alcaldía estarán 

dirigidos a apoyar 35611 familias que se encuentran acompañadas por la Red 

UNIDOS a través de la presencia y apoyo de  cogestores sociales.  

Adicionalmente, el programa continuará apoyando la entrega de subsidios 

condicionados que destina el programa Familias en Acción, el cuál en el momento 

beneficia  a 13342 familias para mejorar los niveles de nutrición y salud de los 

niños y niñas más vulnerables.   

                                                           
1
 Información suministrada por UNIDOS, 2011 

2
 Ibid 
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La Alcaldía ampliará la descripción y análisis de la pobreza extrema en el 

Municipio de Santa Ana, teniendo en cuenta la situación con relación a los logros 

de acuerdo con el mapa de pobreza, el estado de avance en la gestión de logros y 

su aporte con relación al aporte al cumplimiento de la meta nacional de Promover 

hacia la Senda de la Prosperidad a 350.000 familias pertenecientes a la Red 

UNIDOS. 

ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS DE LA VIOLENCIA 

 

A partir del Registro Único de Víctimas, en el cual se reconocen 3561 víctimas de 

la violencia intrafamiliar y sexual en atención, de las cuales faltan por alcanzar 

2372 familias, según la Red UNIDOS en el municipio de Santa Ana y de los cuales 

la mayoría de estos son víctimas por indicar los principales hechos victimizantes.  

Esta población víctima se caracteriza por ser mujeres  cabezas de hogar, niños, 

niñas adolescentes, en condición de discapacidad, en condición de 

desplazamiento,   

De la población sisbenizada de Septiembre del 2011, el 0,51%3 son hombres 

equivalente a 10.051 mientras que el 0,49% (9.540), de las cuales  5400 mujeres 

viven en el área urbana y 4140 en el área rural, 

Entre 2003 y 2006, el número de homicidios en  el Departamento del Magdalena 

disminuyó en 42%, al pasar de 681 en el primer año a 397 en 2006, disminución 

que también se ha visto reflejando en la tasa de homicidio departamental, que 

registró una tendencia a la baja, pasando de 48.204 homicidios por cada cien mil 

                                                           
3
 Fuente: Ficha Sisben certificada por DNP, Sep-2011 

4
 Policía Nacional, Observatorio del programa para la presidencia de DDHH Y DIH 
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habitantes (hpch) en 2003 a 27.93 en 2006, estando siempre por debajo del 

promedio nacional. 

En el municipio durante la vigencia 2003, 2004, 2005 y 2006, registro 10, 45%, 

10,26%. 2,5%. Y 3,87%5 tasa de homicidios, en el período analizado, se han 

registrado dos masacres en el departamento del Magdalena. La primera tuvo lugar 

en el municipio de Ciénaga en 2005 y dejó un saldo de 5 personas muertas, 

mientras que la segunda se registró en la capital del departamento en 2006, 

dejando 4 víctimas mortales, en cuanto a los desplazados entre 2003 y 2006, el 

descenso en las cifras de expulsión fue de 26%, registrándose 11.996 en el primer 

año, 11.021 para 2004, un leve aumento para 2005 con 11.504 personas 

desplazadas y 8.818 personas en 2006. Igualmente, en términos de recepción se 

ha presentado un constante descenso del 21% en el período estudiado, pues en 

2003, Magdalena acogió a 10.188 personas, en 2004 a 8.034 y aunque en 2005 

se presentó un leve aumento en comparación con el año anterior con 9.387 

personas recibidas, en 2006 el departamento recibió un total de 8.030 personas, la 

cifra más baja del todo período considerado.  

Para el caso del Municipio de Santa Ana existen en la actualidad 204 personas 

desplazadas, sin embargo de acuerdo a la Red UNIDOS, 20011 hay un 

acompañamiento a 19 familias desplazadas en la actualidad, durante lo que va 

corrido del año 2012 no se ha reportado ningún  secuestros, sin embargo en años 

anteriores Se ha presentado 

                                                           
5
 Ibid.  
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De esta población víctima en el municipio de Santa Ana 17996 durante el 2010 

hogares afectados que han recibido atención humanitaria y de emergencia, el  

(35,1%) ha es la población afectada menor de 15 años humanitaria inmediata, o 

ayuda solidaria a título de reparación (vía administrativa),1334 acceso a crédito, 

1204 vinculados de niños y asistencia en materia educativa, según la Red UNIDO 

el 84,5% de las familias recibe subsidio de vivienda dentro de las cuales existen 

NNJA (niños, niñas, jóvenes y adolescentes) 

En este orden de ideas es necesario que el municipio, en concurrencia con  el 

contexto municipal al requiere dirigir e incrementar el presupuesto que permita 

asumir las siguientes actividades  (Ver sección Componente 2: Atención Integral y 

Reparación a las víctimas)  las cuales contribuyen a la  reparación de las víctimas 

a través de su inclusión social, la superación de la situación de vulnerabilidad, y 

alcanzar el goce efectivo de sus derechos, enmarcados en la Ley 1448 de 2011.  

 

ANÁLISIS SITUACIONAL DE LA PRIMERA INFANCIA, LA NIÑEZ Y 

ADOLESCENCIA 

 

De acuerdo a las proyecciones de población DANE, a 2012, se estima un total de  

8.876  niños, niñas y adolescentes entre 0 y 17 años equivalentes al 35% del total 

de población 25.043. En condición de vulnerabilidad, se encuentran identificados 

263 familias que tienen en atención integral a niños, niñas, de los cuales faltan por 

atender a 128, equivalente al 48,7%  (Red Unidos, 2011)  

 

                                                           
6
 DANE, corresponde a registros validos diferentes del concepto potencialmente damnificados. 
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En términos de educación y cuidado inicial, el 13,3% de los niños y niñas menores 

de 6 años asiste a un hogar comunitario, guardería o jardín, encontrándose 

vinculados al sistema educativo equivalente a 519 niños y niñas (Red Unidos) 

 

 La matrícula oficial y no oficial en educación básica primaria, secundaria y media 

vocacional existen 6.646 matriculados, lo que corresponde a una tasa de 

cobertura educativa bruta de 83,49 7 

 

Para el  Municipio de Santa Ana se registra que el número de trabajo infantil es de 

469, de los cuales no se han alcanzado 25, equivalente al 5,3%. el número de 

niños y jóvenes entre los 5 y 17 años de edad que no asisten a un establecimiento 

educativo, equivale al 13% de 519 alcanzados por la Red Unidosñas. 8 

MEMORIA HISTÓRICA 

 

Para contribuir a la realización del derecho a la verdad como derecho individual de 

las víctimas y derecho colectivo de todos(as) los(as) colombianos(as), y al deber 

de memoria del Estado (Artículo 143, Ley 1448 de 2011), el Centro de Memoria 

Histórica constituye una plataforma de apoyo, gestión, intercambio y difusión de 

iniciativas locales, regionales y nacionales en los temas de memoria histórica, 

promoviendo la participación de las víctimas, con enfoque diferencial. 

 

Es un espacio de apoyo a las entidades públicas y privadas en el marco de las 

iniciativas ciudadanas en temas de memoria histórica. Es un centro de acopio, 

                                                           
7 Fuente: DANE. Encuesta de Calidad de Vida 2010. MEN – SIMAT. 
8 DANE. Módulo de trabajo Infantil 2009. GEIH – 2009 
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producción y difusión de memorias y esclarecimiento histórico de las violaciones 

ocurridas en el marco del conflicto armado interno. 

Es un espacio que promueve la apropiación social de los procesos de memoria 

histórica para la no repetición. De este modo, los procesos de memoria histórica 

pueden constituir una forma de reparación que complementa aunque no sustituye 

las obligaciones de reparación integral del Estado y la sociedad. Hace parte de los 

reclamos esenciales de reconocimiento y dignificación de las víctimas.  

CONSOLIDACIÓN Y RECONSTRUCCIÓN TERRITORIAL 

 

El desarrollo institucional de Colombia se ha caracterizado por un modelo 

desequilibrado de difusión fuera del regional de la presencia del Estado y, por 

ende, extremadamente diferenciado en materia de prestación de servicios y en la 

garantía de los derechos de los ciudadanos. Grandes regiones han permanecido 

alcance del Estado, los ciudadanos que las habitan han subsistido al margen de 

las oportunidades que ofrece el Estado para construir una vida digna y próspera. 

Ese modelo de difusión estatal regionalmente desequilibrado ha coincidido con 

dinámicas descontroladas de ocupación demográfica del territorio, bajo procesos 

de colonización originados, principalmente, en el imperativo de la búsqueda de 

condiciones de supervivencia, como recurso de miles de familias para huir de la 

pobreza, la violencia y la inseguridad. 

Esto ha resultado en la conformación de un conjunto de regiones desintegradas y 

desarticuladas de la vida económica, social e institucional del país y en las cuales 

el Estado carece de las capacidades para ejercer el adecuado control institucional 

que consolide el imperio de la Constitución y la Ley, y brinde las garantías de 
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protección y acceso a los derechos constitucionales de los ciudadanos. Esta 

situación ha generado condiciones para la incubación y el crecimiento de 

organizaciones que asumieron el control ilegal del territorio por medio de la 

violencia armada y organizada. Unas veces para desafiar la institucionalidad 

legalmente constituida (caso de las guerrillas, en su origen), y otras, simplemente 

para establecer y desarrollar actividades económicas ilegales, como los cultivos 

ilícitos, la explotación ilegal de recursos naturales, o la captura extorsiva de las 

rentas de los recursos naturales. 

La consolidación y reconstrucción territorial también lograr la condición de 

territorios libres de cultivos ilícitos. La persistencia de esos cultivos y de sus 

actividades conexas en el territorio representa un poderoso incentivo a la 

presencia de organizaciones armadas ilegales y de bandas criminales que traen 

consigo altos índices de inseguridad y violencia que se ensañan sobre todo contra 

la población local. Las familias campesinas sometidas al entorno de los cultivos 

ilícitos son las que más sufren la descomposición, la degradación y la violencia 

que se genera por el control ilegal del territorio y las disputas entre bandas y 

organizaciones armadas ilegales. 

Desde el punto de vista de la amenaza que representa la persistencia de los 

cultivos ilícitos para la seguridad pública, el programa contra cultivos ilícitos 

trasciende la focalización territorial de la estrategia de consolidación y 

reconstrucción territorial. Su cobertura y ámbito de efectividad es todo el territorio 

nacional donde haya presencia y vulnerabilidad a los cultivos ilícitos. 
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9. DIRECCIONAMIENTO ESTRATÉGICO 

 

9.1. Visión  

 

Santa Ana será en el 2032 el polo de desarrollo de la subregión sur del 

departamento del Magdalena, a partir de su ubicación geoestratégica y de la 

consolidación de su vocación agropecuaria y pesquera, dotada con una 

infraestructura de servicios que prestados con eficiencia y calidad mejoraran las 

condiciones de vida de sus habitantes; siendo epicentro de las inversiones 

intermunicipales, con una comunidad activa, participativa y garante del buen uso 

de los recursos públicos. 

9.2. OBJETIVO GENERAL 

 

Promover el desarrollo integral en el Municipio,  con la Participación democrática 

de sus habitantes, trabajando solidariamente, prevaleciendo el interés general 

sobre el particular, Convivencia pacífica, la eficiencia y la eficacia administrativa. 

Porque sólo con la Voluntad y la vocación de nuestro pueblo será posible su 

desarrollo y es con el Pueblo con quien se tiene que gobernar, ya que de el, 

depende la soberanía del Estado. 

 

9.3. OBJETIVOS ESTRATÉGICOS 

 

1. Promover desarrollo social  
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2. Dotar al municipio de la infraestructura física básica para propiciar  el 

desarrollo y la competitividad 

3. Propiciar la cultura de la gestión del riesgo, con el cuidado y preservación 

del ambiente. 

4. Propiciar condiciones favorables para la permanencia de los agentes 

económicos que nos ayuden a generar empleo; 

5. Fortalecer la institucionalidad, la participación política comunitaria, en aras 

de mejorar la gobernabilidad en el territorio. 

6. Atender de manera prioritaria a la infancia y la adolescencia, en 

cumplimiento del enfoque de derechos sociales de estos grupos sociales 

 

OBJETIVO ESTRATÉGICO 1: PROMOVER DESARROLLO SOCIAL  

 

1.1 COMPROMISO CON LA EDUCACIÓN 

 

La educación, en suma es el único instrumento que puede permitir a los pueblos 

alcanzar alto nivel de integración, crecimiento económico y social, el conocimiento 

será la llave que nos abriría todas las puertas, lo cual significa que Santa Ana 

debe hacer un esfuerzo extraordinario en la actualización educativa en todos los 

campos, en la formulación de las nuevas políticas, en el aprovechamiento de los 

instrumentos que se tienen con ayuda de la tecnología, el capital humano para 

ponernos a la par con los nuevos enfoques que se plantean en el área de la 

educación, con el fin de asimilar las políticas Departamentales y Nacionales que 

buscan brindar una mejor calidad de los programas que se ofrecen a la comunidad 

educativa.  
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1.1.1 OBJETIVOS DE RESULTADOS 

 

1. Aumentar la cobertura bruta en educación  básica (preescolar, básica primaria, 

básica secundaria) 

 

Metas Producto 

 

a. Lograr el 100% de cobertura bruta en transición   

b. Lograr el 100% de cobertura bruta en Básica. 

c. Aumentar al 30% la tasa de cobertura bruta en educación media. 

d. Diseño de un (1) plan integral de calidad educativa 

e. Creación de un Centro Educativo de Formación Técnica o Profesional 

en asocio con Municipios cercanos, que brinden oportunidades de acuerdo 

a las necesidades de desarrollo de nuestro Municipio y a la Región a un 

gran sin numero de bachilleres egresados, pertenecientes a los estratos 

bajos o de escasos recursos con deseos de superación académica. 

f. Organización de Educación para Adultos. 

g. Fortalecimiento de las competencias lectoras y escritora en lengua 

castellana. 

h. Implementar programas de Educación para adultos. 

i. Implementación de programas de atención a la población con discapacidad. 

 

2. Reducir la tasa de analfabetismo  (personas de 15 a 24 años) 

Metas Producto 

j. Reducir la tasa de analfabetismo del 13.4%  al 0% al finalizar el cuatrienio 
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Somos conscientes que buena parte de las metas que nos hemos propuesto, en 

este campo, solo las lograremos si despleguemos una gestión constante y 

efectiva. Para esto, nos pondremos al tanto y tenderemos los puentes necesarios 

para acceder a los recursos y apoyos, técnicos y logísticos que  brinda el Min 

Educación y Min- TICs.  

 

 

3. Disminuir la tasa de deserción escolar 

 

Metas Producto 

 

k. Beneficiar a todas las instituciones educativas con la entrega de dotaciones 

de material didáctico para el desarrollo de sus actividades 

g. Implementar el servicio de transporte escolar, para garantizar que los 

estudiantes que viven en zonas de difícil acceso puedan asistir sin falta a la 

escuela 

h. Ampliar la cobertura de niños y niñas beneficiados del programa de 

alimentación escolar 

 

Nuestra estrategia para estos efectos se divide en tres referentes para los cuales 

conseguiremos el apoyo del Gobierno departamental y del Min Educación, con 

este último implementaremos el programa “la Escuela Busca el Niño”; de 

nuestra parte impulsaremos los siguientes programas: “Ningún niño va a 

estudiar con hambre; Sin estudio nadie se queda, aja y tú con que apoyas a 

los niños y jóvenes”.  
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4. Mejorar la calidad educativa 

 

i. Realizar capacitaciones permanentes a los niños de 5, 9 y 11 grado para 

mejorar sus conocimientos y resultados en las pruebas saber 

j. Diseñar un sistema de información que permita de una manera ágil y eficaz 

realizar el  registro y producción de informes académicos y estadísticos 

académicos dentro de cada una de las instituciones públicos del municipio 

 

Promoveremos la puesta en marcha de la educación técnica laboral y tecnológico 

por ciclos propedéuticos en los niveles de secundaria, esto con el apoyo de la 

Universidad del Magdalena, con quien desplegaremos gestiones conducentes a 

estructurar las líneas de trabajo.  

 

5. Fortalecimiento del desarrollo de las competencias   

 

k. En todas las instituciones educativas del municipio se ampliará la formación 

en el desarrollo de competencias en lengua extranjera 

l. Adaptar la Educación Secundaria a las necesidades de desarrollo de 

nuestro Municipio y Región. 

 

El bilingüismo es una de las propuestas enarboladas por el Gobierno Nacional, por 

lo tanto, el Municipio se adscribe de manera decidida a esta línea de trabajo. Por  

lo tanto elaboraremos el documento específico que nos permita llegar al Min 

Educación, con el apoyo de la Gobernación para poner en marcha el programa 

Estudiante mejora tu futuro con el inglés al día.  
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1.1.2  ESTRATEGIAS 

 

 Diseño de planes integrales de calidad educativas, dotación de materiales 

culturales y académicos. Transferencia de estrategias y herramientas 

pedagógicas que favorezcan el rendimiento y la cultura escolar 

 Potenciar los Comités de formación y evaluación, Banco de proyectos y 

fomentar la producción y publicación docente. 

 Acompañar a las IED del Municipio en el desarrollo e implementación de sus 

planes de Mejoramiento institucional. Apoyar en el proceso de evaluación e 

implementación de los SIE de las IED. Empoderas Redes de movimientos 

pedagógicos en las IED.    

 Desarrollar el diagnostico del estado nutricional de la población educativa del 

Municipio. Generar un proceso de integración comunitaria para la 

implementación de almuerzos y refrigerios escolares. 

 Fortalecer los comités de Formación y Evaluación, Banco de Proyectos, Red 

de educación en situación de emergencias, Diseño y ejecución de políticas 

publicas educativas, Diseño y ejecución de estudios de necesidad para 

cobertura. 

 Diseño y ejecución de estudios de necesidad para calidad 

 Procesos de educación incluyente e intercultural, Diseño y acompañamiento en 

la ejecución  de proyectos educativos no formales y modelos educativos 

flexibles, Identificación de fuentes de financiación y formulación de propuestas 

 Acompañar el proceso de mejoramiento, institucional, Incluyendo 

Autoevaluación institucional, mejoramiento al PEI, proyectos Educativos 

Transversales. 
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 Acompañar en el proceso de Rediseño del currículo basado en competencias y 

en los estándares curriculares de las áreas. 

 Desarrollo del  foro municipal de de experiencias significativas, Santa Ana 

Educadora 

 Implementar programas pilotos de atención a población en situación de 

desplazamiento y/o afectado por la ola invernal. 

 

1.2 SANTA ANA SALUDABLE 

 

En el campo de la salud como en otros de la actividad humana, debe desecharse 

el concepto paternalista, asociado a nuestra cultura, para crear la conciencia que 

cada persona esta llamada a cuidar su salud con responsabilidad en si misma y 

hacia la sociedad a la cual pertenece y se debe. La salud y calidad de vida en 

general, de un pueblo está determinada por una serie de factores entre los cuales 

cobran fundamental importancia los servicios públicos, la conservación del medio 

ambiente, la convivencia, la tranquilidad y las costumbres alimenticias. 

 

Por estas razones esta administración desarrollará programas encaminados a 

crear conciencia de la importancia de la salud para crecer en otros campos de la 

vida; para ello atacaremos estratégicamente la mala nutrición desde la niñez. 

Afortunadamente la población de nuestro Municipio se encuentra incluida en su 

mayoría en el sistema general de salud, situación que nos permite buscar los 

mecanismos necesarios para hacer de Santa Ana un Municipio saludable. Para 

este propósito nos proponemos impulsar el siguiente programa.  
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1.2.1 OBJETIVOS DE RESULTADOS 

 

1. Universalización del aseguramiento. 

Metas Producto 

  Ampliar la cobertura de afiliación al sistema de seguridad social 

subsidiada al 100%  

 Garantizar el acceso oportuno a la salud de muchos habitantes de la 

cabecera municipal asentados en zonas apartadas del centro de la 

población hacia donde está marcado el crecimiento de la misma y en la 

zona rural, se debe contemplar la posibilidad de construir y poner en 

funcionamiento los centros de salud del Barrio 1º de Mayo y los 

Corregimientos de Barroblanco, Germania y Santa Rosa. 

 Disminuir factores de riesgo de enfermedades crónicas no transmisibles 

en la tercera edad en el adulto mayor en un 90% a  través de jornadas de 

estiramiento, aeróbicos y rumba terapia cada 15 días y a su vez disminuir 

la incidencia en caídas con la creación de espacios biosaludables. 

 Sensibilizar a la población en un 90% acerca de estilos de vida saludable 

en la tercera edad. 

 Fomentar el aprovechamiento del tiempo libre en un 70% de la población 

de la tercera edad, a través de actividades lúdicas y escenarios como las 

tertulias evitando así la aparición de trastornos mentales. 

 En coordinación con ICBF continuar el programa de los complementos 

alimenticios “JUAN LUIS LONDOÑO DE LA CUESTA” y fortalecer el 

programa de protección al adulto mayor (PPSAM). 

 Construir centros de atención integral a NN. 
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Depuraremos las bases de datos sobre la población sin aseguramiento, nos 

proponemos trabajar conjuntamente con las EPS que operan en el municipio para 

lograr plena cobertura de la población pobre  y para estos efectos nuestro eslogan 

es: Cada día uno menos sin seguridad social. Conformaremos un comité de 

seguimiento a este propósito, presidido por el alcalde, el cual se reunirá 

mensualmente para revisar los avances, logros, dificultades al proceso y salidas 

para nuevos logros. 

 

2. Formular políticas públicas  intersectoriales que permitan impactar los 

determinantes sociales de la salud. 

Metas Producto 

 Formular una política pública intersectorial capaz de cubrir todos los 

determinantes y atender todas las necesidades del sector 

 

La salud es un asunto de todos, por eso, involucraremos los colegios y 

organizaciones sociales en el autocuidado, valore su salud y asista al médico solo 

cuando lo necesite. Haremos una convocatoria pública amplia en la que participen 

los distintos estamentos para lanzar el programa: Salud, tomémosla en serio. De 

esta saldrán campañas para poner en marcha con los jóvenes en los colegios, 

campañas preventivas para las mujeres y personas de la tercera edad. 

 

3. Formular el Plan Decenal de Salud Pública territorial con enfoque 

diferencial que articule  todas las políticas públicas. 

Metas Producto 

 Formular el Plan de Salud Publica. 

 Formular el Plan Territorial de Salud 2012-2015 
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 Formular el Fondo Local de Salud 

 Formular las políticas de Infancia y Adolescencia 

 

Las bondades de la salud pública son incuestionables en la actualidad y sobre 

todo al darle el énfasis a los aspectos preventivos y con enfoque poblacional 

diferencial. Es decir identificar las líneas de trabajo para la niñez, la adolescencia y 

las personas mayores. En este orden de ideas pensando en el futuro de nuestra 

población nos acogemos a los objetivos del milenio para incorporarlos de manera 

decidida en el plan decenal de la salud del Municipio y de esta manera 

garantizamos los apoyos en cuanto a recursos y de carácter técnico de los demás 

niveles de gobierno, el Departamental y el Nacional, de quienes recibiremos, en 

primera instancia la asesoría profesional para la formulación de dicho plan. 

 

4. Alcanzar las metas de los Objetivos de Desarrollo del Milenio: Reducción de 

la, desnutrición infantil, Reducir la mortalidad infantil  y en la niñez, Reducir 

la tasa de mortalidad materna, Lograr el acceso universal a la salud sexual 

y reproductiva,   Reducir el VIH/SIDA, la malaria y otras enfermedades. 

Metas Producto 

Indicador 
Línea 

base 
Meta 

Niños menores de un año vacunados en 

polio. 
75% 80% 

Niños menores de un año vacunados en 

DPT. 
76% 80% 

Niños menores de un año vacunados en 56% 60% 
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BCG. 

Niños menores de un año vacunados en 

HB. 
75% 80% 

Niños menores de un año vacunados en 

HIb. 
75% 80% 

   
 

Para el seguimiento al plan conformaremos el comité respectivo, en el cual 

incorporaremos a los distintos estamentos para que se encarguen de reportar  los 

distintos actores los avances, las limitaciones y las posibles soluciones para 

obtener los logros deseados. 

 

5. Fortalecer el Sistema de Información territorial en Salud que permita 

evaluar el avance municipal en salud. 

Metas Producto 

1. Dado que el municipio cuenta con un deficiente sistema de salud, se diseñará 

un (1) sistema nuevo, mas completo con mayores variables, que permita 

recolectar mayor información y obtener mejores resultados a la hora de 

evaluar los avances de salud del municipio 

 

1.2.1 ESTRATEGÍAS  

 Perseverar en alcanzar la descentralización en salud del Municipio. 

 Mejoramiento calidad y eficiencia en la prestación de los servicios de salud. 

 Apoyo a los programas de promoción y prevención de la salud que nos 

permitan un cambio de actitud frente a la responsabilidad que tenemos de 

cuidar nuestra salud. 
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 Capacitación y actualización del conocimiento que deben tener los 

habitantes, en relación con sus derechos y deberes tanto en el régimen 

contributivo como en el subsidiado. 

 Estricta coordinación con las A R S, para que se mejore el servicio a sus 

afiliados, apoyados en el fortalecimiento del control social comunitario. 

 Reorganización de la parte operativa del Hospital Local, dotándolo del 

personal y los instrumentos necesarios para una mejor prestación de los 

servicios, en su segundo nivel de atención. 

 

1.3 VIVIENDA: todos bajo techo 

 

El Gobierno Nacional ha asumido el sector de la vivienda de manera prioritaria, 

por lo tanto, el Gobierno Municipal se alindera con esta política y por lo tanto su 

programa consiste en aprovechar esta ventana de oportunidad para lograr reducir 

el déficit cuantitativo acumulado de vivienda en su totalidad en el cuatrienio. En 

este orden de ideas, la administración municipal garantizará los lotes y las obras 

básicas de urbanismo para gestionar los recursos financieros a través del Min 

Vivienda Ciudad y Territorio.  

 

1.3.1 OBJETIVOS DE RESULTADOS 

1. Incrementar la  oferta de vivienda nueva  en la entidad territorial durante el 

cuatrienio. 

Meta producto 
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 Habilitar 50.000 Mts2 de terrenos aptos para la construcción de vivienda 

nuevas, donde  no sufran riesgo de inundaciones y cumplan con la 

normatividad establecida por la Ley 

 Apoyar la inversión privada en nuevos proyectos de vivienda los cuales 

permitan acceder a mejores viviendas y de esta forma apoyar la 

generación de empleo en el municipio 

 

2. Reducir el déficit cualitativo de vivienda durante el cuatrienio.  

Meta producto 

 El municipio tiene un déficit habitacional de 2.100 vivienda; para reducir 

este déficit esta administración se ha propuesto la construcción de 600 

viviendas nuevas de interés social a través de recursos del nivel central  

 Gestionar 300 subsidios para mejorar las viviendas de familias pobres y 

vulnerables  

El Gobierno Nacional a través del Ministerio de Vivienda, el Fondo de 

Estabilización de la Presidencia de la República son instancias de primer orden 

para estos efectos, por lo tanto se trata de actualizar nuestra información, 

cuantificar las necesidades, garantizar de  parte de la administración la logística y 

con estos insumos compendiados elaboraremos el programa específico para 

tramitarlos y gestionarlo en el primer año de gobierno para acceder a los subsidios 

que se tienen disponibles para atender estos grupos poblacionales en los 

municipios colombianos. 

 

3. Aumentar el espacio público efectivo por habitante durante el cuatrienio. 

Meta producto 

 Revisar y ajustar el esquema de ordenamiento territorial 
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 Formular y ejecutar dos (2) proyectos de espacio público incorporados 

en el plan de desarrollo y EOT 

 Elaborar un plan peatonal, que permita mejorar la movilidad de los 

habitantes y así evitar que sigan sufriendo accidentes, con las motos y 

carros que circulan por las carreteras del municipio 

 

4. Adoptar mediante acto administrativo la creación de programas de 

mejoramiento integral de barrios, como una estrategia para generar en el 

municipio las condiciones básicas territoriales que permitan cumplir logros 

de la dimensión de habitabilidad de la red Unidos, esto como una acción 

directa del municipio para dar cumplimiento a lo establecido en el articulo 9 

de la ley 1450 del Plan Nacional de Desarrollo ( el programa de 

mejoramiento de barrios se debe implementar como política nacional según 

lo estableció el plan nacional de desarrollo y los lineamientos de cómo se 

estructura están en el documento Copes 3406 de 2009) 

 

5. Si se dejan estas facultades deben existir y relacionados con los ejes de los 

planes de desarrollo o las dimensiones del plan, estrategias, programas, 

subprogramas, metas y recursos relacionados con el programa de 

mejoramiento de barrios que se enuncia mas adelante 

Establecer alianzas publico privadas que permitan el desarrollo de 

programas y proyectos de interés local basados en las normas y procesos 

establecidos en la ley 1508 del 2012  

 

Igualmente deben hacerse referencia a proyectos en el plan que podrían 

financiarse utilizando esta ley 
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En las láminas siguientes se proponen como podrían llamarse estos 

programas y cuales serían los subprogramas 

PROGRAMA: 

 PROGRAMA PARA LA GESTIÓN DE VIVIENDA Y LA HABITABILIDAD 

 REVISIÓN, AJUSTE O FORMULACIÓN DE POT O EOT. 
 GESTIÓN DEL RIESGO. (obras especificas)  
 INVENTARIO DE ASENTAMIENTOS EN RIESGO 

 

 RENOVACIÓN URBANA. (SI APLICA AL MUNICIPIO) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 -  
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-  

  

   

  

   

  

   

  

Vincular laboralmente 2500 nuevas personas 

por medio de la gestión de Desarrollo 

Económico. 

Promover la vinculación de 500 aprendices en 

el sector empresarial 

Capacitar y certificar  500 personas en  

formulación de proyectos productivos. 

Promover en un 50% anual el acceso a 

fuentes de financiación a proyectos 

productivos en el municipio. 
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-  
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  -  

Programa: Prevención y Atención de Emergencias. 

 
  

Diseñar e implementar un plan de monitoreo de zona de 
riesgo. 

Ejecutar 4 proyectos prioritarios para 
prevención de riesgos geológicos en áreas 
vulnerables en el municipio. 

   
  

Disminuir el déficit cuantitativo de vivienda en 940 
unidades. 

   
  

    
  

Subprograma: Planes y Proyectos de 
mejoramiento de vivienda y saneamiento básico.  

Entregar 600 subsidios para el mejoramiento de 
vivienda. 

Adoptar 2 proyectos de mejoramiento integral de barrios. 

    
  

Promover la habilitación de 400.000 m2  de suelo urbano. 

Promover la ejecución de 2 proyectos de renovación 
urbana. 
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 -  
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-  

 
   

   
 

   
  

Lograr la legalización urbanística de 4 
asentamientos no formales. 

   
  

Titular 900 de 1060 predios ubicados en bienes 
inmuebles fiscales. 

Titular 200 de 650 predios ubicados en bienes 
inmuebles particulares. 

   
  

  
 
  

Reubicar 1700 viviendas localizadas en zonas de 
alto riesgo. 

Regularizar y legalizar urbanísticamente el 
30% de los asentamientos informales 
identificados por planeación Municipal. 
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DESARROLLO DE LAS ESTRATEGIAS 

 Gestionar ante el ministerio de vivienda la asignación de subsidios para 

las construcción de 600 viviendas VIP 

 

1.4 AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO BÁSICO: Toda Santa Ana, toma agua 

potable y Saneamiento Básico 

En esta área el Municipio debe planear con criterios de mayor beneficio social la 

distribución de los recursos para poder dar solución a las necesidades más 

sentidas en este tema, como lo son programas de mejoramiento de vivienda, la 

construcción, adecuación y mantenimiento de los acueductos de consumo, la 

construcción de vivienda urbana, la disposición final de las basuras, tratamiento de 

las aguas negras; programas estos que mejoran la salud y la calidad del ambiente 

y que deben cofinanciarse buscando apoyo en el Departamento y la Nación.  

 

1.4.1 OBJETIVOS DE RESULTADOS 

 

1. Incrementar el número de personas atendidas con el servicio de acueducto. 

Meta producto 

 Aumentar a 3.000 Metros de red de acueducto construidos 

 Optimización del acueducto del Corregimiento Barro Blanco 

 

2. Incrementar el número de personas atendidas con el servicio de 

alcantarillado. 

Meta producto 
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 Ampliar la cobertura de alcantarillado del 22% al 100% durante el cuatrienio 

 Rehabilitación del sistema de alcantarillado de la cabecera municipal 

 Culminación del alcantarillado del corregimiento San Fernando 

 Construcción de 10 baterías sanitarias en área rural dispersa 

 

3. Suministrar agua apta para el consumo humano. 

Meta producto 

 Generar un plan de tratamiento de aguas, que permitan evaluar 

permanente los grados de potabilidad que tiene el agua que estamos 

consumiendo los Santaneros 

 Construir dos plantas de tratamiento de aguas para la zona rural 

 

4. Garantizar la continuidad del servicio de agua. 

Meta producto 

1. A través de la consecución de un operador especializado se pretende 

que el servicio llegue los habitantes y sea permanente 

 

5. Mejorar la Gestión Integral de Residuos Sólidos con el fin de minimizar los 

riesgos del medio ambiente y salud. 

Meta producto 

1. Aumentar al 100% la tasa de cobertura de recolección de residuos 

sólidos en el casco urbano 
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1.4.2 DESARROLLO DE LAS ESTRATEGÍAS 

a. Gestión ante la administración departamental para la instalación de nuevas 

redes de acueducto, que permitan llevar el aguas a los sectores más 

vulnerables, que hoy no cuenta con el servicio 

b. La concesión de la prestación de los servicios públicos a un operador 

especializado, ha demostrado que garantiza un mejor servicio, por tal 

motivo esta administración pretende conseguir la participación de un 

operador para entregarle en concesión el servicio de agua, alcantarillado y 

aseo. 

1.5 DEPORTE Y RECREACION: Santaneros con Hábitos de vida saludables 

 

El deporte es salud y sano esparcimiento, promueve la integración, la convivencia 

pacífica ayuda a la juventud a buscar caminos de identidad y amor por su tierra, 

los santaneros hemos sido buenos deportistas por estas y por muchas mas 

razones en nuestra administración desarrollaremos este sector y para ello nos 

proponemos realizar el siguiente programa: 

1.5.1 OBJETIVOS DE RESULTADOS 

 

1. Aumentar el porcentaje de personas que practican alguna actividad 

deportiva. 

Meta producto 

 Dado que no se cuenta con información precisa de cuantas personas 

realizan actividad física y deportiva, este gobierno creará el programa 

“hábitos de vida saludables”  que permitirá mejorar la actividad física de 

los santaneros; esta actividad está dirigida a niños y niñas, jóvenes, 
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comunidad desplazada y victimas, adultos mayores, discapacitados y a 

toda la comunidad Santanera en general.  

 Organizar el programa “futbol inter-barrial” , el cual se hará efectivo con 

el campeonato anual que se organizará por esta administración y que se 

financiará con recursos y propios y será patrocinado por el sector 

privado 

 Se acondicionarán los escenarios ya existentes y se construirá dos 

nuevos escenario en la zona rural 

 

2. Incrementar la participación de jóvenes en actividades deportivas. 

Meta producto 

 Realizar una capacitación anual con el programa de educación física a 

distancia de la Universidad del Magdalena y así lograr mejores 

habilidades y técnicas para un mejor desempeño deportivo 

 Patrocinar y gestionar patrocinios ante los gremios locales, 

departamentales y nacionales, para los deportistas de nuestros 

municipios que participarán en los torneos locales, departamentales, 

regionales, nacionales e internacionales 

 

1.5.2 DESARROLLO DE LAS ESTRATEGÍAS 

 Construcción de canchas Múltiples en las comunidades donde no cuentan 

con ellas. 

 Apoyo al campeonato de fútbol y baloncesto. 

 Mejoramiento construcción y ampliación de algunas canchas de fútbol como 

en la Cabecera Municipal y sus corregimientos. 
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 Mantenimiento de los campos deportivos existentes. 

 Apoyo delegaciones deportivas, que representen al Municipio. 

 Desarrollo de otras actividades deportivas especialmente las culturales. 

 Exaltación a los mejores patrocinadores y deportistas. 

 Construcción de Parques Infantiles y Habilitación de Zonas verdes, para 

fortalecer el cumplimiento del objetivo dirigido al programa “Hábitos de 

Vida Saludables” en niños y niñas. 

1.6 GRUPOS VULNERABLES. 

En los tiempos actuales se hace obligatorio que el Estado a través de los 

Municipios que son su célula básica, promueva programas sociales que vinculen a 

sus habitantes con el progreso en todas las áreas y especialmente, en el rescate 

de los valores, la identidad, la convivencia pacífica, el trabajo, la tolerancia y el 

respeto por los demás. 

  

La atención a la niñez, a la comunidad desplazada, a las víctimas de la violencia, a 

la juventud y a la tercera edad debe promoverse, para poder hallar espacios de 

tolerancia y convivencia pacífica generándoles oportunidades. Para ello se plantea 

la promoción de espacios y escenarios, donde se permita el aprovechamiento del 

tiempo libre, evitando el ocio y la influencia de modelos de vida contrarios a 

nuestros patrones y metas de identidad cultural, fortaleciendo el arraigo por lo 

nuestro. Estos espacios serán garantizados, desde todos los sectores, la 

educación la salud, la recreación y el deporte.  

 

El apoyo a los programas sociales del Departamento y de la Nación, 

especialmente los relacionados con la mujer y la familia, los programas de 
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Bienestar Familiar, los programas de la tercera edad y la juventud, en nuestro 

gobierno tendrán el más amplio respaldo, pues el programa de gobierno 

presentado a la comunidad Santanera, está fundamentado en amplios principios 

sociales. 

 

1.6.1 OBJETIVOS DE RESULTADOS 

 

 

1. Desarrollar el principio de corresponsabilidad en la protección integral de 

los derechos de los adolescentes que están en riesgo de incurrir en una 

conducta punible o han incurrido en esta. 

 

 

Meta producto 

 

 

Bajo las directrices de las políticas nacionales para la atención en el sistema de 

responsabilidad penal para el adolescente, se creará una oferta de servicios de 

infraestructura y modelos de atención  
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Indicador de Resultado Fuente 
Línea de 
Base 

Meta de 
Resultado 

Número de adolescentes en conflicto 
con la ley  (de 14 años hasta antes de 
cumplir los 18 años) que han sido 
atendidos  (se les ha brindado una 
oferta institucional)  de manera 
pertinente, estratégica y de acuerdo 
con la finalidad del Sistema de 
Responsabilidad Penal para 
Adolescentes 

Comisaria 
de Familia 

ND 30% 

Porcentaje de adolescentes en riesgo 
de incurrir en una conducta punible 
(delitos) que son vinculados a la oferta 
institucional, reduciendo 
vulnerabilidades, neutralizando riesgos 
y garantizando el ejercicio de sus 
derechos 

Comisaria 
de Familia 

ND 30% 

 

2. Prevenir el reclutamiento y  utilización de niños, niñas y adolescentes por 

parte de los grupos armados organizados al margen de la ley  y de otros 

grupos delictivos organizados. 

Meta producto 

 Esta administración, con el apoyo de la comunidad, la Policía y el 

Ejercito Nacional y en especial con los padres de familia, proteger los 

espacios vitales (familia, escuela, lugares de lúdica o aprendizaje, 

caminos en los que transitan, comunidades de las que son integrantes), 

para que los niños y jóvenes no sufran este flagelo. De esta forma 

pretendemos lograr en el cuatrienio cero (0) reclutamiento de niños, 

niñas y adolescentes por grupos armados al margen de la Ley. 

 

3. Garantizar el derecho de las mujeres a una vida libre de violencias. 
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Meta producto 

Se realizará un programa de difusión, charlas, foros y debates sobre las normas 

de protección a las mujeres, pertenecientes a la población desplazada, víctimas de 

la violencia 

 Atender al 100% de mujeres que no han sido protegidas y atendidas 

integralmente ante hechos de violencia en su contra 

 Con el acompañamiento de ONG´s nacionales y el CBF se formularán una  

iniciativas general, incluyente y concertada para prevenir la violencia contra 

las mujeres 

 

4. Lograr la igualdad de género y autonomía de la mujer. 

Meta producto 

Indicador de 
Resultado 

Fuente 
Línea de 
Base 

Meta de 
Resultado 

Brecha en la tasa 
de participación 
femenina 

Secretaría 
de 
Desarrollo 
Social 

ND 30% 

Brecha de 
ingresos 
laborales 

Secretaría 
de 
Desarrollo 
Social 

ND 30% 
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5. Garantizar el goce efectivo de derechos de la población víctima del 

desplazamiento forzado por la violencia. 

Meta producto 

 Indicador de Resultado Fuente 
Línea de 

Base 
Meta de 

Resultado 

Proporción de hogares incluidos en el RUPD 
en los que ninguno de sus miembros ha 
sufrido privación de su libertad después del 
desplazamiento (estén o no en el hogar 
actual) 

Secretaria 
Administrativo 
y de Gobierno 

ND 100% 

Proporción de hogares incluidos en el RUPD, 
en los que ninguna persona fue víctima del 
delito de homicidio después del 
desplazamiento 

Secretaria 
Administrativo 
y de Gobierno 

ND 100% 

Proporción de hogares incluidos en el RUPD 
en los que ninguno de sus miembros ha 
sufrido tortura, violencia sexual o robo 
después del desplazamiento 

Secretaria 
Administrativo 
y de Gobierno 

ND 100% 

Porcentaje de hogares incluidos en RUP que 
no han sido víctimas de acciones que atenten 
contra su seguridad personal 

Secretaria 
Administrativo 
y de Gobierno ND 100% 

Porcentaje de hogares incluidos en el RUPD 
que cuentan con todos los miembros afiliados 
al Sistema General de Seguridad Social en 
Salud 

Secretaria 
Desarrollo 
Social  

ND 80% 

Porcentaje de personas incluidas en el RUPD 
que recibieron apoyo psicosocial 

Secretaria 
Desarrollo 
Social  ND 80% 

Porcentaje de hogares con niños incluidos en 
el RUPD con vacunas de DPT y Tripe viral 

Secretaria 
Desarrollo 
Social  ND 100% 

Tasa de cobertura neta de educación en 
población desplazada por nivel educativo 

Secretaria 
Desarrollo 
Social  ND 95% 

Proporción de hogares incluidos en el RUPD 
en los que sus miembros cuentan con todos 
los documentos de identificación que les 

Secretaria 
Administrativo 
y de Gobierno ND 

70% 
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corresponde, según edad y género 

Proporción de hogares que recibieron las tres   
componentes básicas de ayuda humanitaria 
de emergencia (alimentación,  alojamiento y 
salud), incluyendo auxilios en dinero 

Secretaria 
Administrativo 
y de Gobierno 

ND 80% 

Proporción de hogares que necesitaban y 
recibieron las tres componentes de ayuda 
inmediata (alojamiento, alimentación y salud 
en la emergencia) 

Secretaria 
Administrativo 
y de Gobierno 

ND 90% 

Proporción de hogares que han sufrido de la 
separación de alguno de sus miembros, han 
solicitado ayuda del Estado y han sido 
reintegrados, con relación al total de hogares 
que han sufrido de la separación de alguno de 
sus miembros y han solicitado ayuda del 
Estado 

Secretaria 
Administrativo 
y de Gobierno 

ND 90% 

Proporción de hogares incluidos en el RUPD 
que posee al menos una fuente de ingresos 
autónoma y su ingreso supera como mínimo a 
línea de pobreza 

Secretaria 
Administrativo 
y de Gobierno 

ND 20% 

Total de hogares incluidos en el RUPD con 
habitación  legal del predio 

Secretaria 
Administrativo 
y de Gobierno 

ND 20% 

Total de organizaciones de población 
desplazada –OPD- que participan 
efectivamente en las decisiones de las política 
pública sobre desplazamiento forzado 

Secretaria 
Administrativo 
y de Gobierno 

ND 70% 

 

6. Promover la igualdad de oportunidades y el desarrollo social y económico 

equitativo de los grupos étnicos. 

Meta producto 
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 Lograr que el 40% de la población desplazada participe con igualdad de 

condiciones en las oportunidades de desarrollo social y económico 

 

1.6.2 DESARROLLO DE ESTRATEGIAS  

 Fortalecer a las comunidades en riesgo de desplazamiento forzado. 

 Prestar atención integral a la víctima del desplazamiento forzado 

por la violencia. 

 A través Garantizar la generación de ingresos y el derecho a la  vivienda 

a la población desplazada estabilización socio económica. 

 Crear espacios de participación y desarrollo con equidad entre mujeres 

y hombres 

 Realizar eventos para formar a la mujer sobre liderazgo político. 

 Crear alianzas con el sector empresarial para vincular en condiciones de 

equidad a las mujeres. 

 Crear estímulos a las empresas que vinculen mujeres en la actividad 

laboral. 

 

1.7 OTROS SERVICIOS: Santa iluminada y gasificada 

La deficiente la calidad del servicio de energía eléctrica en la zona rural, ha 

motivado a que esta administración se comprometa a trabajar arduamente en la 

consecución de la electrificación de la zona rural, dado que a inicios del siglo XXI, 

no es justificable que todavía existan zonas de nuestro municipio sin acceso a este 

servicio 
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1.7.1 OBJETIVOS DE RESULTADOS 

1. Aumentar la cobertura  del servicio de gas  natural  en la zona urbana. 

Meta producto 

 Aumentar del 62% al  100% la cobertura de gas natural en la zona 

urbana 

 Gasificación del corregimiento San Fernando 

 Gasificación del corregimiento Barro Blanco   

 

2. Aumentar la cobertura en servicio de energía eléctrica. 

Meta Producto  

 Aumentar el numero de conexiones domiciliarias del servicio de Energía 

 Electrificación de la zona rural 

Indicador de Resultado Fuente 
Línea de 
Base 

Meta de 
Resultado 

Cobertura en servicio de 
energía eléctrica  

Secretaria de 
Planeación Obras y 
Desarrollo Municipal 

76.8% 100% 

Cobertura en servicio de 
energía eléctrica en el 
Sistema Interconectado 
Nacional 

Secretaria de 
Planeación Obras y 
Desarrollo Municipal 

ND 95% 

Cobertura en servicio de 
energía eléctrica en Zonas 
no Interconectadas 

Secretaria de 
Planeación Obras y 
Desarrollo Municipal 

ND 95% 
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Horas diarias promedio de 
servicio de energía en 
Zonas No Interconectadas 

Secretaria de 
Planeación Obras y 
Desarrollo Municipal 

ND 100% 

 

OBJETIVO ESTRATÉGICO 2: DOTAR AL MUNICIPIO DE LA 

INFRAESTRUCTURA FÍSICA BÁSICA PARA PROPICIAR  EL DESARROLLO Y 

LA COMPETITIVIDAD 

 

2.1 EQUIPAMENTO MUNICIPAL 

 

Es necesario dotar y fortalecer al municipio, para que preste algunos servicios a su 

cargo que por nuestra ubicación geográfica se hace difícil que los particulares lo 

hagan. También, es urgente promover proyectos que generen ingresos al 

Municipio, reorganizar las propiedades encaminándolas a una mejor y mayor 

generación de recursos, proteger los bienes municipales que están a nuestro 

servicio, no a los privilegios de quienes utilizan los bienes del municipio para su 

beneficio personal sin ofrecer contraprestación alguna, se hace inaplazable crear 

una cultura de protección de los bienes públicos, pues son de todos nosotros y si 

no los cuidamos nosotros, entonces quienes. 

2.1.1 OBJETIVOS DE RESULTADOS 

 

1. Ampliar y/o mantener la infraestructura de física de las dependencias 

administrativas del municipio y bienes de uso público de propiedad del 

municipio. 
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Meta producto 

1. Construcción del coliseo de Ferias 

2. Construcción centro de convivencia, el cual servirá para atender a la 

población desplazada y víctimas que lleguen al municipio, población  

3. Construcción plaza de mercado 

4. Construcción matadero regional 

5. Construcción de auditorio municipal 

6. Construcción de la casa del anciano  

7. Creación del banco de maquinaria pesada para el mantenimiento de las 

vías urbanas y rurales 

8. Construcción de un Centro de Atención Inmediata en los corregimientos del 

Municipio. 

9. Implementar una Cámara de Seguridad en la cabecera municipal. 

10. Elaboración y Ejecución del Plan Maestro de Vías Urbanas y Rurales. 

11. Construcción de un Jarillón para el Control de Inundaciones en la vía que 

comunica el Corregimiento de San Fernando con el Municipio de Santa Ana 

Magdalena. 

12. Construcción de la Nueva Sede de la Estación de Policía de Santa Ana 

Sexto Distrito. 

13. Construcción de la Nueva Sede de la Defensa Civil del Municipio de Santa 

Ana. 

2.2  TECNOLOGIA DE LA INFORMACION Y LAS COMUNICACIONES. 

2.2.1 OBJETIVOS DE RESULTADOS 

1. Dotar de infraestructura para incrementar el acceso a internet. 
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Metas Productos  

 Implementar el programa de internet gratuito en la casa de la cultura,  

los centros educativos y  provisionar de infraestructura para el acceso a 

las TIC 

 Dotación de equipos de cómputo a establecimientos educativos, 

bibliotecas y casas de cultura. 

2. Proporcionar los implementos básicos para permitir el acceso a TIC. 

Metas Productos  

 Dotar a los centros de educación de equipos de cómputo a 

establecimientos educativos y la casa de cultura  

3. Inducir procesos de apropiación de TIC en los estudiantes y docentes de 

sedes educativas. 

Metas Productos  

Indicador de Resultado Fuente 
Línea 

de 
Base 

Meta de 
Resultado 

Usuarios de internet por cada 100 
habitantes 

Secretaria 
de 
Educación 
2012 ND 0 

Proporción de poblados rurales de 
más 100 habitantes con sitio de 
acceso público a internet 

Secretaria 
de 
Educación 
2012 ND 0 

Computadores por cada 100 
habitantes 

Secretaria 
de 
Educación 
2012 ND 10% 

Estudiantes por computador en 
establecimientos educativos 

Secretaria 
de 
Educación 
2012 ND 15 
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Porcentaje de establecimientos 
educativos oficiales con 
computadores 

Secretaria 
de 
Educación 
2012 ND 70% 

Proyectos en TIC en ejecución 
formulados por directivos, docentes 
y estudiantes de sedes educativas 

Secretaria 
de 
Educación 
2012 0 10 

 

4. Implementar la Estrategia de Gobierno en línea en la entidad territorial. 

Metas Productos  

 Para realizar un eficiente manejo del sistema de Gobierno en Línea, se 

pretende con el apoyo de la Presidencia de la República capacitar a 

todos los miembros del equipo de gobierno de esta administración para 

mantener actualizado y con información veraz, nuestra página web.  

 Fomentar espacios de participación en línea 

 Promover escenarios de participación en línea para la toma de 

decisiones de política pública (Ej. Construcción de políticas públicas, 

discusión de normas, Presupuesto, otros programas de las entidad 

territorial) 

 Publicar en el Portal Único de Contratación (Sistema Electrónico para la 

Contratación Pública -SECOP) la información sobre la contratación que 

adelantan las entidades territoriales. 

 Adelantar la contratación de la entidad a través del SECOP 

transaccional. 

 Articular la Estrategia de Gobierno en línea con el Modelo Estándar de 

Control Interno de la entidad territorial (Subsistema de Control 

Estratégico, Subsistema de Control de Gestión y Subsistema de Control 

de Evaluación). 
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5. Implementar políticas para la reducción del consumo de papel. 

Metas Productos  

 Implementar un sistemas electrónicos de gestión documental, siguiendo 

los lineamientos de la Política Anti-trámites y cero papel de Gobierno en 

línea 

2.2.2 Estrategias 

Las Tecnologías de la información y las comunicaciones TICs, con apoyo del 

Ministerio de TICs cuentan con importante campo para avanzar en la incursión del 

municipio digital, con los siguientes propósitos: 

 Avanzar en la modernizar la infraestructura para aprovechar las ventajas de 

las Nuevas Tecnologías para agilizar trámites. 

 Implantar soluciones tecnológicas y de gestión que permitan a los 

ciudadanos realizar los trámites con la administración municipal por medios 

electrónicos a través de la interconexión e interoperabilidad entre 

plataformas de la Administración Pública. 

 Definir, mejorar y simplificar los procesos y las herramientas de gestión 

para lograr una mayor eficacia en la gestión municipal, ofreciendo mejoras 

a los ciudadanos y a los propios empleados públicos. 

De manera complementaria,  se seleccionara un colegio para la prueba piloto en el 

municipio para  instalar en él la cadena de formación conducente a la formación de 

técnicos profesionales en el campo de las TICs, con miras a su continuidad en la 

formación de tecnólogos en esos campos en convenio con las universidades 
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2.3 TRANSPORTE: Compromiso Vial 

 

El Municipio de Santa Ana, cuenta con un deficiente servicio de transporte, tanto 

que no existe ninguna ruta de bus urbano, no hay busetas y ni buses, el 100% de 

la población que utiliza el transporte público lo hace por medio del servicio de moto 

taxi; de igual forma el transporte intermunicipal se realiza de la misma forma, por 

la dificultades de acceso en las vías que se encuentran deterioradas. 

 

Por tal motivo, existe en el Municipio la plena convicción que la base de nuestro 

desarrollo actual depende de las vías de penetración, por esta razón se hace 

necesario impulsar  un programa de mejoramiento vial. 

2.3.1 OBJETIVOS DE RESULTADOS 

1. Mejorar la accesibilidad del  transporte. 

Metas Productos  

 Ampliar de 4.5 Km de vías construidos a 8 km de en la zona urbana 

 Construcción de 20 km de Terraplén para la rehabilitación de las vías 

entre el municipio y los corregimientos Barro Blanco y San Fernando 

 Compra de un Banco de Maquinaria “Retroexcavadora, Bulldózer, Moto 

Conformadora, Retroexcavadora sobre llanta, Volquetas, Vibro 

compactadora,  para realizar permanentemente los mantenimientos a 

las vías de acceso, secundarias y terciarias  del municipio 

 Consecución de un Vehículo contra incendio ultimo modelo con sistema 

de operación manual para el cuerpo de bomberos voluntarios del 

Municipio de Santa Ana Magdalena. 
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 Mantenimiento de las calles del Corregimiento de San Fernando y 

Barroblanco en afirmado. 

 Rehabilitación de la Vía que comunica Punta de Sánchez con la 

Cabecera Municipal.  

 Ampliación de la Vía Fernando Ester Vega Luna en la cabecera 

Municipal. 

 

2. Facilitar el uso de infraestructura para el transporte. 

Metas Productos  

 Incrementar el inventario de la infraestructura de transporte en la entidad 

territorial 

3. Mejorar la seguridad vial. 

Metas Productos  

1. Incrementar el inventario de la infraestructura de transporte en la 

entidad territorial 

2. Realizar el mantenimiento de las vías; (Barroblanco – Belén), 

(Barroblanco – Gavilán - Bongal), (La Cruz - El Cardón - las Flores), 

(Vía Km 15 La Gloria – El Líbano), (Jarillón La Monta – Punta de 

Sánchez), (Ceiba Roja – El Encanto – El Indio), (Vía Interna 

Flechadero – Puerto Limón), ( El Reposo – Santa Rosa), (El Reposo 

– La Mocha), (El Diamante – Quebrada Chimicuica), (La Curva – 

Monte Virgen), (La Libertad – El Rosario), (Las Flores – El Lago – 

Monte Virgen), (San Fernando – Puerto Canoas), (San Fernando – 

Puerto Canoas), (San Fernando – Pijiño), (San Fernando – Jaraba) 
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OBJETIVO ESTRATEGICO 3: PROPICIAR LA CULTURA, LA GESTIÓN DEL 

RIESGO, CON EL CUIDADO Y PRESERVACIÓN DEL AMBIENTE. 

3.1 CULTURA. 

Un Pueblo sin cultura es un Pueblo sin identidad, Santa Ana, tiene muchos valores 

que se encuentran guardados en nuestro espíritu, pero no hemos tenido la 

oportunidad de rescatarlos, esta es la principal razón por la que no tenemos una 

identidad definida, en mi administración esa tarea se convertirá en un proyecto 

Municipal de tal manera que queden sentadas las base para que en adelante se 

desarrollen programas que los rescaten, mi principal objetivo, junto con mi pueblo 

es promover y revivir esa falta de amor por lo nuestro, con los siguientes 

programas: 

 

3.1.1. OBJETIVOS DE RESULTADOS 

 

1. Impulsar la lectura y la escritura y facilitar la circulación y acceso a la 

información y el conocimiento. 

Meta Producto 

 Aumentar el número de bibliotecas con acceso a internet. 

 Aumentar el número de nuevas colecciones adquiridas para la biblioteca 

pública. 

 Aumentar el número de dotaciones de medios audiovisuales (TV. DVD y 

Grabadoras) y de equipamiento para la biblioteca pública. 

 Aumentar el número de bibliotecarios formados. 
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 Aumentar el número de programas para facilitar acceso de la población 

a los materiales de la biblioteca (en especial a los que no están en la 

cabecera municipal). 

 

2. Contribuir al desarrollo integral de los niños de 0 a 6 años promoviendo 

el ejercicio de los derechos culturales, a través de los lenguajes 

expresivos y estéticos. 

Meta Producto 

 Aumentar el número de dotaciones a bibliotecas y/o centros integrales 

de atención a la primera infancia, con material bibliográfico, audiovisual, 

musical y lúdico. 

 Aumentar el número de programas de formación cultural dirigidos a 

padres de familia y responsables del cuidado de los niños. 

 Aumentar el número de familias vinculadas a programas de formación 

con la primera infancia. 

 Aumentar el número de programas de formación creados y/o 

fortalecidos para la primera infancia. 

 Aumentar el número de niños vinculados a programas de formación 

cultural (escuelas de danza, pintura, teatro, música). 

 Aumentar el número de personas formadas en procesos de formación 

cultural para la primera infancia. 

 

3. Fomentar los procesos de formación artística y de creación cultural. 

Meta Producto 

 Aumentar el número de horas dedicadas a los procesos formativos en: 

danza, música, literatura, artes visuales y teatro. 
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 Aumentar el número de personas en procesos formativos en las 

escuelas de artes. 

 Aumentar el número de artistas formados. 

 Aumentar el número de grupos culturales creados y fortalecidos. 

 Aumentar el número de programas culturales en circulación en el 

municipio. 

 Aumentar el número de programas culturales realizados en la zona 

rural. 

 Aumentar el número de adquisiciones y/o mantenimientos a los 

instrumentos para el desarrollo de las expresiones artísticas. 

 Aumentar el número de instrumentos disponibles para el desarrollo de 

actividades artísticas. 

 

4. Fortalecer la apropiación social del Patrimonio Cultural. 

Meta Producto 

 Aumentar el número de bienes de interés cultural identificados. 

 Aumentar el número de personas formadas en Vigías del Patrimonio. 

 Aumentar el número de programas para divulgación y conocimiento de 

bienes de interés patrimonial. 

 Aumentar el número de programas de difusión del patrimonio cultural 

inmaterial desarrollados. 

 Aumentar el número de programas para la circulación de las 

manifestaciones culturales del municipio. 

 Aumentar el número de personas que acceden a las actividades 

culturales programadas. 
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 Aumentar el número de programas desarrollados que estimulen la 

apropiación de saberes para la construcción de la identidad colectiva. 

 Aumentar el número de programas dirigidos al fomento de la memoria 

local. 

 Aumentar el número de personas que asisten a los museos, archivos, 

bibliotecas patrimoniales y/o centros de memoria a nivel local. 

 Aumentar el número de emisoras comunitarias creadas y/o fortalecidas. 

 

5. Fortalecer  el Sistema Municipal de Cultura. 

Meta Producto 

 Aumentar el número de organizaciones identificadas para la formación 

en emprendimiento cultural. 

 Aumentar el número de organizaciones formadas en emprendimiento 

cultural en coordinación con los niveles departamental y nacional. 

 Aumentar el número de organizaciones culturales apoyadas. 

 Crear el Consejo Municipal de Cultura y reglamentación del 

funcionamiento. 

 Apoyar la realización de las sesiones del consejo municipal de cultura 

realizadas. 

 Aumentar el número de construcciones para el desarrollo de actividades 

culturales. 

 Realizar mantenimiento o reparación de infraestructura cultural. 

 

Estrategias.  

Cada mes desarrollaremos jornadas culturales en el área urbana y rural del 

municipio en donde resaltemos rasgos culturales, simbólicos y emblemáticos de la 
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cultura local y ribereña. Para eso contaremos reforzaremos la casa de la cultura 

con el apoyo del Ministerio respectivo con quienes formaremos un grupo de 

gestores culturales quienes serán los ejecutores de las acciones culturales en el 

territorio. 

3.2  AMBIENTE: Unidos por una Santa Ana ambiental 

 

El deterioro ambiental y Ecológico, constituyen un hecho evidente y preocupante 

para quienes compartimos este lindo territorio, el daño ambiental es difícil de 

erradicarse si no nos concientizamos; propósito que debe comenzar por la 

educación de la comunidad; para cumplir con una política ambiental es importante 

diferenciar el deterioro en el área rural y en el área urbana. 

3.1.1 OBJETIVOS DE RESULTADOS 

 

1. Implementar acciones para la recuperación y protección de áreas 

degradadas. 

Meta Producto 

Indicador de Resultado Fuente 
Línea de 
Base 

Meta de 
Resultado 

Número de hectáreas restauradas o 
rehabilitadas con fines de protección 

Secretaria de 
Planeación 
Municipal 

0 10 
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Número de hectáreas de 
ecosistemas para la regulación de la 
oferta hídrica conservadas. (En este 
caso se hace referencia a las 
Ciénagas adyacentes al municipio, 
que son parte de la oferta hídrica 
municipal), 

Secretaria de 
Planeación 
Municipal 

0 50% 

Porcentaje de planes, programas y 
proyectos que incorporan 
lineamientos establecidos en el 
POMCA de su jurisdicción ( Para el 
desarrollo de acciones del recurso 
hídrico es necesario conocer el 
dimensionamiento del POMCA del 
rio Magdalena) 

Secretaria de 
Planeación 
Municipal 

ND 100% 

Número de desastres declarados 
ocurridos por año 

clopad ND 

  

Número de personas muertas por 
desastres por año 

clopad 
0 0 

Número de personas afectadas por 
desastres por año 

clopad 20% !0% 

Pérdidas en infraestructura básica clopad ND   

Pérdidas en infraestructura de 
servicios 

clopad 
10% 5% 

Pérdidas en infraestructura de 
vivienda 30% 5% 

Porcentaje de planes, programas y 
proyectos que integran 
consideraciones de gestión del 
riesgo (incluyendo, pero no limitado 
a factores climáticos) 

Secretaria de 
Planeación, 
Obras y 
Desarrollo  

ND 100% 
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2. Contribuir a la seguridad, el bienestar, la calidad de vida de las personas y 

al desarrollo sostenible a través del control y la reducción del riesgo de 

desastres. 

Meta Producto 

 A través de la revisión y ajuste del Esquema de ordenamiento Territorial 

se Identificar los diferentes escenarios de riesgo de desastres sobre los 

que se diseñarán las estrategias de control y reducción riesgo y de 

manejo de desastres. 

 Compra de 10 Hrs, para la reforestación y conservación del recurso 

hídrico. 

  Incentivos tributarios y no tributarios a quienes conserven dentro de sus 

fincas los bosques y el agua, declarando reservas naturales. 

 Arborización comunitaria de la malla vial, que permitan la estabilización 

de taludes. 

 Programa para la conservación y el desarrollo turístico de nuestros 

humedales. 

 Exaltaremos y reviviremos el día del árbol y del agua, generando una 

cultura ecológica y de respeto por la naturaleza en nuestra comunidad, 

que nos permita llegar a gozar de un ambiente sano. 

 La parte ambiental debe encaminarse de acuerdo con los lineamientos 

dados por CORPAMAG, y vincular a todas las O N G, a las Entidades 

Gubernamentales, para captar recursos del Plan de Desarrollo Nacional, 

con el fin de rescatar, mejorar y conservar nuestro entorno de manera 

armónica y sostenible. 

 Mejoramiento del Sistema de Tratamiento de aguas residuales, en el 

casco urbano. 
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 Conservar y descontaminar el acuífero que surte de agua el acueducto 

municipal, involucrando a lo largo de su recorrido a los propietarios, 

tenedores y poseedores de los predios sirvientes. 

 Apoyar e implementar el programa de manejo de Residuos Sólidos, 

impulsados por el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo 

Territorial y Corpamag. 

 

3. Controlar la minería ilegal. 

Meta Producto 

 Realizar un estudio, que determine en que sectores se está 

realizando esta actividad y en coordinación con la Policía Ambiental 

dar  cumplimiento de normatividad vigente en materia de control de 

explotación ilegal de minerales. 

3.1.2 Estrategias.  

Nos proponemos formular el plan de adaptación de la población a las condiciones 

adversas del clima y el cambio climático, por lo tanto acometeremos juiciosamente 

la caracterización del territorio de Santa Ana, para identificar zonas a recuperar, 

por la vía de las obras de mitigación; zonas no inundables para priorizar en ellas 

espacios de localización de nuevas viviendas y  servicios institucionales. Para dale 

forma a este plan elevaremos la propuesta respectiva ante el Fondo de 

Adaptación de la Presidencia de la República antes del concluir el presente año. 
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OBJETIVO ESTRATÉGICO 4. PROPICIAR CONDICIONES FAVORABLES 

PARA LA PERMANENCIA DE LOS AGENTES ECONÓMICOS QUE NOS 

AYUDEN A GENERAR EMPLEO 

 

4.1 AGROPECUARIO: Comprometido con el Campo 

 

El sector agropecuario es la base del desarrollo del municipio de Santa Ana, la 

mayor parte de su territorio esta dedicado a la agricultura y la ganadería, esto 

hace que el compromiso con este sector sea prioritario, se debe impulsar el 

mercadeo, la comercialización y la tecnología de sus productos, para que el sector 

pueda consolidarse, con esto logrará mayor ingreso para que nuestro Campesino 

pueda acceder a la Canasta familiar y mejorar su calidad de vida.  

 

4.1.1 OBJETIVOS DE RESULTADOS 

 

1. Incrementar la competitividad de la producción agropecuaria. 

Meta Producto 

 Construcción de una estación piscícola en el corregimiento Jaraba 

 Apoyo a los productores de leche, para que mejoren sus ingresos, 

construyendo un centro de acopio. 

 Impulso a proyectos de diversificación de cultivos, en las áreas de frutales. 

 Apoyo a los productores de yuca, para que mejoren las semillas. 

 Mejoramiento de semillas de los cultivos tradicionales, especialmente el 

maíz. 
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 Asistencia técnica directa a través de la Asociación de Profesionales del 

sector Agropecuario. 

 Apoyo al programa de Mejoramiento genético, en las especies bovina y 

equina, con el apoyo de la Institución Educativa Departamental “Rafael 

Jiménez Altahona”  

 Impulsos al Programa de inseminación artificial en bovinos, razas de mayor 

producción de leche. 

 Impulso, a la agricultura orgánica y apoyo total a los programas de 

seguridad alimentaria. 

 Organización, apoyo y fortalecimiento del sector productivo, cooperativas y 

demás agremiaciones. 

 Impulso y apoyo a los programas de comercialización y mercadeo. 

 Acordar con el gremio ganadero la vinculación de población desplazada y 

víctimas de la violencia 

2. Reducir la pobreza rural. 

Meta Producto 

 Mejorar la capacidad de generar ingresos por parte de la población rural. 

 

4.2 EMPLEO Y DESARROLLO ECONOMICO 

Organizaremos el comercio de Santa Ana, para que puedan suministrar sus 

mercancías al Municipio, garantizando los precios del mercado y la calidad de los 

bienes en términos de competencia leal. 
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4.2.1  OBJETIVOS DE RESULTADOS 

1. Reducir la informalidad. 

Meta Producto 

 Reubicación de los expendedores de carnes en el sector los tubos 

 Formación a través de la cámara de comercio en legalización y creación 

de cooperativas para la comercialización  

 Reducir la informalidad del 21% al 20%Formalizar las empresas que son 

informales en la entidad territorial. 

 Con el apoyo del sector productivo se crearán incentivos y programas 

de vinculación para generar nuevos empleos donde se vincule a la 

población desplazada, víctimas de la violencia  

  

2. Reducir el desempleo. 

Meta Producto 

 Reducir el desempleo del 6.6% al 6.4% 

 

3. Reducir el trabajo infantil (5 y 17 años). 

Meta Producto 

 Formar para el trabajo y el desarrollo humano a los grupos vulnerables, 

para que tengan una mejor opción laboral 

 

4. Promover el emprendimiento empresarial. 

 

Meta Producto 

1. Mejorar la capacidad competitiva y productiva empresarial. 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DEL MAGDALENA 

Municipio de Santa Ana  
 Nit.891.780.056-0  

 

PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL  DE SANTA ANA, MAGDALENA 
2012 – 2015 

 
Alcaldía Municipal - Palacio de Gobierno.  

Cl. 2  No. 5-66 – Tel: 6837076 - Fax: 6837004-6837474 
Correo electrónico: alcaldía@santaana-magdalena.gov.co 

http://www.santaana-magdalena.gov.co 

118 
 

OBJETIVO ESTRATÉGICO 5. FORTALECER LA INSTITUCIONALIDAD, LA 

PARTICPACIÓN POLÍTICA COMUNITARIA, EN ARAS DE MEJORAR LA 

GOBERNABILDIAD EN EL TERRITORIO. 

 

5.1. INSTITUCIONAL: instituciones fortalecidas al servicio de la comunidad 

En los tiempos actuales se hace obligatorio que el Estado a través de los 

Municipios que son su célula básica, promueva programas sociales que vinculen 

ha sus habitantes con el progreso en todas las áreas y especialmente, en el 

rescate de los valores, la identidad, la convivencia pacífica, el trabajo, la tolerancia 

y el respeto por los demás.  

 

La atención a la niñez, a la juventud y a la tercera edad debe promoverse, para 

poder hallar espacios de tolerancia y convivencia pacífica generándoles 

oportunidades. Para ello se plantea la promoción de espacios y escenarios, donde 

se permita el aprovechamiento del tiempo libre, evitando el ocio y la influencia de 

modelos de vida contrarios a nuestros patrones y metas de identidad cultural, 

fortaleciendo el arraigo por lo nuestro.  

 

5.1.1 OBJETIVOS DE RESULTADOS 

 

Objetivo de Resultado  Fuente 
Línea de 
Base 

Meta de 
Resultado 

Fortalecer una gestión pública 
orientada a resultados 

Control 
Interno 0 100% 

Definir e implementar la 
estructura administrativa 
apropiada a la entidad territorial 

Secretaria 
Administrativo 
y de Gobierno 0 100% 
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Desarrollar programa de 
fortalecimiento de capacidades 
para la gestión de la entidad 
territorial 

Secretaria de 
Planeación y 
Obras 

0 100% 

Garantizar una estructura 
financiera sana y sostenible 

Secretaria de 
Hacienda 0 100% 

Garantizar el mejor equipo de 
trabajo, ene l marco de la 
aplicación de la carrera 
administrativa Secretaria 

Administrativo 
y de Gobierno 

0 100% Consolidar el Sistema de 
Servicio al Ciudadano 

Fortalecer mecanismos de 
transparencia y rendición de 
cuentas 

Realizar una actualización 
catastral urbana y rural 

Secretaria de 
Hacienda 0 100% 

Mejorar la focalización del gasto 
social 

Secretaria 
Desarrollo 
Social 0 100% 

Fortalecer los sistemas de 
información 

Secretaria 
Administrativo 
y de Gobierno 0 100% 

Mejorar el desempeño fiscal 
DNP 
(Desempeño 
Fiscal 2010) 

64,25% 60% 

 

 

Metas producto- 
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A través de una gestión propia, con financiamiento propio se implementará el 

MECI en el municipio en su totalidad y de igual forma implementará el sistema se 

seguimiento a la gestión de calidad (SGC) 

 

5.2 PARTICIPACION COMUNITARIA: Santa Ana Incluyente 

 

Bajo esta administración se fortalecimiento y capacitará de las Juntas de acción 

comunal, con el fin de que participen activamente apoyando todas las acciones 

que se generen en su sector y en las que se desarrollen proyectos, programas 

comunitarios promoviendo la integración y la participación ciudadana. En 

consecuencia las Juntas deberán ser el hilo conductor y motor de impulso en la 

ejecución de los proyectos como garantía de su sostenibilidad. 

 

5.3 OBJETIVOS DE RESULTADOS 

1. Involucrar a las organizaciones ciudadanas en el gobierno territorial. 

Como esta es una administración que gobernará con el pueblo y para el pueblo, 

facilitarán espacios de participación ciudadana y se difundirán a toda la comunidad 

en general, población desplazada, víctimas del conflicto  

Indicador de Resultado Fuente 
Línea de 
Base 

Meta de 
Resultado 

Porcentaje de recomendaciones 
formuladas por organizaciones 
sociales alrededor de los 
instrumentos de planeación 
territorial (plan de desarrollo y 
presupuesto) que fueron acogidas 
favorablemente por la 
Administración Municipal 

Secretaria 
Desarrollo 
Social  

0 10% 
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Porcentaje de organizaciones 
ciudadanas que participan en la 
formulación y seguimiento del plan 
de desarrollo y presupuesto 

Secretaria 
Desarrollo 
Social  

0 30% 

Porcentaje de organizaciones 
sociales que participan en 
programas de capacitación y/o 
asistencia técnica 

Secretaria 
Desarrollo 
Social  

0 30% 

Número de veedurías creadas 
Secretaria 
Desarrollo 
Social  0 1 

Número de proyectos u obras 
públicas a los que anualmente se 
les hacen veedurías ciudadanas 

Secretaria 
Desarrollo 
Social  0 100% 

 

5.4 JUSTICIA, SEGURIDAD Y CONVIVENCIA: al Cesar lo que es del Cesar. 

5.4.1 OBJETIVOS DE RESULTADOS 

1. Proteger a los ciudadanos en su vida, integridad, libertad y patrimonio 

económico, por medio de la reducción y sanción del delito, el temor a la 

violencia y la promoción de la convivencia. 

Meta Producto 

Indicador de 
Resultado Fuente 

Línea de 
Base 

Meta de 
Resultado 

Número de homicidios 

Policía 
Nacional  
2011 2 0 

Tasa de homicidios por 
cada 10.000 habitantes 

Policía 
Nacional  
2011 0 0 

Tasa de homicidio por 
cada 100,000 
habitantes 

Policía 
Nacional  
2011 0 0 
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Número de casos de 
hurto común (incluye 
personas, residencias y 
comercio) 

Policía 
Nacional  
2011 0 0 

Tasa de hurto común 
por cada 10.000 
habitantes 

Policía 
Nacional  
2011 0 0 

Tasa de hurto común 
por cada 100,000 
habitantes 

Policía 
Nacional  
2011 0 0 

Número de casos de 
lesiones personales 

Policía 
Nacional  
2011 0 0 

Tasa de violencia 
intrafamiliar 

Comisaria 
de Familia ND 100% 

 

5.4.2 ESTRATÉGIAS. 

En coordinación con la Policía, asignar e incrementar el número de efectivos de la 

Policía Nacional según criterios de priorización y necesidades específicas en 

razón a los tipos de delincuencia. 

 Capacitar a padres de familia en situación de vulnerabilidad en 

competencias básicas sobre resolución de diferencias y conflictos 

intrafamiliares e interpersonales para prevenir actos de violencia e 

intolerancia. 

 Recuperar, mantener y construir espacios públicos para el deporte y la 

recreación. 

 Facilitar la denuncia y fortalecer la vigilancia de casos de violencia sexual. 
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 Implementar  en coordinación con la Policía Nacional y de manera gradual, 

en las comunas de mayor criminalidad, el Plan Nacional de Vigilancia 

Comunitaria por Cuadrantes. 

 Implementar planes de desarme en coordinación con las entidades 

pertinentes. 

 Elaborar y ejecutar el Plan Integral de Seguridad y Convivencia Ciudadana, 

en coordinación con las entidades pertinentes. 

5.4.3 ESTRATEGIAS PARA LA ATENCIÓN A VICTIMAS DEL CONFLICTO 
ARMADO 
  
Es prioridad para la Administración Municipal cumplir a cabalidad las medidas 
establecidas en la política pública de atención a víctimas y en tal sentido la Ley 
1448 de 2011 y los decretos ley 4800, 4635 y 4633 de 2012. 
 
En la Política Pública de atención a víctimas del conflicto se identifican los 
siguientes hechos victimizantes: Homicidio – masacre, Delitos contra la libertad e 
integridad sexual, Reclutamiento ilegal de menores,  Secuestro, Desaparición 
forzada, Tortura, Violencia sexual, Atentados graves contra la integridad física y 
mental, Acto terrorista (atentados, combates, enfrentamientos, hostigamientos), 
Amenazas, Minas antipersona, Munición sin explotar y artefacto explosivo 
improvisado, Despojo y/o abandono forzado de los bienes muebles e inmuebles y 
Desplazamiento Forzado. 
 
Teniendo en cuenta la variedad de hechos victimizantes se requiere que la 
atención y asistencia a los mismos responda a la especificidad de cada uno 
contando trasversalmente con un enfoque diferencial en el que niños, mujeres, 
indígenas, afros y discapacitados sean priorizados en cada intervención. A demás, 
se debe continuar desarrollando la política pública de atención a población víctima 
del desplazamiento forzado y la especificidad en mecanismos de planeación y 
articulación interinstitucional establecidos en las leyes 387 de 1997 y 1190 de 
2007 y en las órdenes emanadas por la Corte Constitucional.  
 
El eje estratégico de atención a víctimas contemplara de acuerdo al marco legal 
los siguientes componentes: 
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1. VERDAD HISTÓRICA: 
 
Se propenderá por la búsqueda de la verdad a través de la recopilación 
participativa y publicación de la memoria histórica. 
 
En este sentido se desarrollaran los siguientes programas: 
 

 Construcción, Difusión y apropiación de la memoria histórica 

 Subprograma: Protección y preservación de la memoria histórica 
 
 

2. ATENCIÓN Y ASISTENCIA INTEGRAL: 
 
Apoyados en los principios de complementariedad y subsidiariedad la 
administración municipal, atendiendo a las necesidades presentadas por las 
víctimas del municipio, priorizara aquellos con mayores probabilidades de 
ocurrencia de cualquiera de los hechos victimizantes, con el fin  no solo de acercar 
el gobierno departamental al nivel local sino también de responder con mayor 
celeridad y eficacia a posibles consecuencias del conflicto armado. 
 
Con base a lo anterior se desarrollaran los siguientes programas 
 

 Asistencia integral a Víctimas 

 Atención integral a Víctimas 
 

3. REPARACIÓN INTEGRAL Y MEDIDAS DE SATISFACCIÓN: 
 
Es deber de la administración Municipal, garantizar el acompañamiento a 
procesos locales de reparación y restitución especialmente en aquellos lugares 
donde la población ha decidido retornar. Por otra parte, con el fin de que las 
inversiones sociales y económicas que se realicen en  beneficio de las víctimas 
sean efectivas, se propone la realización de intervenciones integrales que 
involucren como ejes transversales los mecanismos de atención psicosocial. 
 
Se estructuran para ello las siguientes acciones: 

 Subprograma: Medidas de restitución a victimas 

 Subprograma: Medidas de rehabilitación y satisfacción a víctimas 
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4. PREVENCIÓN Y PROTECCIÓN  
 
 
Propiciar acciones de prevención y mitigación del riesgo será el eje bajo el cual se 
posibilitara el fortalecimiento de los factores de protección institucional y 
comunitaria hasta ahora dispersos y/o en proceso de restauración luego de la 
historia reciente relacionada con el conflicto armado interno.  
 
Con base a lo anterior se desarrollaran los siguientes programas 
 
 

 Prevención de las  violaciones a los DDHH e infracciones  al DIH 

 Subprograma: Protección de la vida,  integridad, libertad y seguridad 
de las personas y comunidades 

 Protección de  tierras y territorios 
 

5. FORTALECIMIENTO A LA PARTICIPACIÓN. 
 
Un aspecto fundamental para la implementación exitosa de la Política 
Pública de Victimas en la cual esta administración se encuentra 
comprometida, consiste en fortalecer la participación de las organizaciones 
y población víctima, en la formulación, monitoreo y evaluación de la misma, 
garantizando su efectiva participación en las instancias y espacios definidos 
por la Ley para tal fin.  
 

Con base a lo anterior se desarrollaran los siguientes programas 
 

 

 Apoyo a la organización de las víctimas en sus diferentes 
modalidades. 

 Apoyo al funcionamiento de la mesa municipal de víctimas. 

 Mejoramiento de las competencias técnicas y sociales de los líderes 
de organizaciones de víctimas. 

 
6. FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL 

 
Se fortalecerá la capacidad institucional del Gobierno Municipal (en el marco de su 
competencia Constitucional y las definidas en la Ley 1448 de 2011 y sus Decretos 
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reglamentarios) para la implementación, monitoreo y evaluación, de la política pública de 
atención a víctimas. 
 
Con base a lo anterior se desarrollaran los siguientes programas 
 

 Mejoramiento de las competencias conceptuales, técnicas y sociales de los 
funcionarios de la administración en relación a la atención a víctimas.  

 Implementación de un Sistema Municipal de Información sobre atención a 
víctimas. 

 Apoyo logístico al funcionamiento del Comité de Justicia Transicional 

 

5.5 CENTROS CARCELARIOS: unidos por la seguridad. 

 

5.5.1  OBJETIVOS DE RESULTADOS 

 

1. Brindar mayor acceso a la justicia. 

Meta Resultado 

 Garantizar el acceso a la justicia al 100% de la población 

Meta producto 

 Crear la oficina de atención a la protección de los derechos humanos en 

la entidad territorial. 

 Realizar 80 jornadas de atención integral en la zona urbana y rural del 

municipio 

 

5.6. DERECHOS HUMANOS: Santa Ana respeta los Derechos humanos 

 

5.6.1 OBJETIVOS DE RESULTADOS 
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1.  Garantizar la promoción, protección y el respeto a los Derechos Humanos. 

Meta resultado 

 Capacitar al 100% de las organizaciones comunales y cívicas del 

municipio 

 

2. Garantizar la prevención a las violaciones de estos y al Derecho 

Internacional Humanitario, bajo el referente nacional del Sistema Nacional 

de Derechos Humanos y DIH y la Política Nacional Integral de DDHH y DIH, 

en proceso de implementación 

Meta resultado 

 Capacitar al 100% del personal administrativo en la aplicación del DIH 

y DDHH. 

 

OBJETIVO ESTRATÉGICO 6: ATENDER DE MANERA PRIORITARIA A LA 
INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA, EN CUMPLIMIENTO DEL ENFOQUE DE 
DERECHOS SOCIALES DE ESTOS GRUPOS SOCIALES 
 

Esta administración pondrá en marcha, el programa “compromiso por los niños” 

que nosotras hemos denominado por “que te quiero” propiciará campañas para 

que las familias planifiquen de manera responsable y garanticen a sus hijos unas 

mínimas condiciones de vida. Se tomaran medidas enérgicas en la prevención del 

maltrato a los niños y la explotación laboral infantil. Adelantaremos acciones para 

que los niños y las niñas de nuestro Municipio nazcan para ser felices. 

Acataremos el mandato constitucional de que el derecho de los niños prima sobre 

los demás derechos, siendo el de la educación el derecho fundamental de 

aplicación inmediata. 
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La intención y responsabilidad de la Administración Municipal es la de garantizar 

las dimensiones de subsistencia, y protección del desarrollo humano y defender 

los derechos a la protección, la salud y la vida de esta población en situación de 

vulnerabilidad. Razón por la cual ampliaremos la cobertura y mejoraremos la 

calidad de la atención de los programas prevención, protección alimentación 

nutrición, y salud infantil y familiar. Los cuales pretenden mejorar las condiciones 

alimentarías, nutricionales y reducir los índices de morbimortalidad, de maltrato y 

abandono familiar. 

Mestas Producto  

 Otras de las acciones importantes que desarrollaremos es la 

implementación de estrategias para promover el derecho al juego de los 

infantes, a través de programas escolares que promuevan el aprendizaje 

por medio del juego y la creación y fortalecimiento de una red de 

actividades deportivas y culturales, donde los infantes podrán interactuar 

y aprender practicando aquellos juegos típicos y tradicionales de la 

región. 

 Implementaremos y desarrollaremos acciones tendientes a capacitar y 

formar a nuestros infantes y adolescentes en el manejo adecuado de los 

sentimientos, afectos, y emociones, por medio de campañas educativas 

y motivadoras acerca de los derechos, aprecio y prelación a la población 

infantil. También realizaremos actividades socioculturales y 

capacitaciones con respecto al manejo adecuado de la sexualidad. 

 Promover el derecho a la identificación y la participación es una acción 

que requiere la realización de convenios con instituciones públicas o 
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privadas para que todos los infantes tengan su documento de identidad. 

Y al mismo tiempo vamos a adelantar proyectos de educación para la 

formación de ciudadana y fortalecimiento de los espacios de 

participación escolar. 

 Definir e implementar estrategias para evitar el maltrato, abuso y 

vinculación de los infantes en actividades delincuenciales, son acciones 

que realizaremos utilizando estrategias de vigilancia, control y 

cooperación ciudadana, quienes podrán realizar sus denuncias a través 

de mecanismos ágiles y discretos. Así mismo es importante desarrollar 

proyectos de prevención, atención y recuperación del tejido social de 

esta población en situación de vulnerabilidad 

6. PLAN DE INVERSIONES DE MEDIANO Y CORTO PLAZO 

6.1 DIAGNOSTICO 

 

La situación financiera del municipio es crítica, ya que la generación de ingresos 

propios es precaria, y hay una alta dependencia de los recursos del sistema 

general de participaciones; es tal la situación que nos encontramos en un 

programa de restructuración de pasivos (Ley 550) con el ministerio de hacienda.  

En el 2010, de cada $100 de los ingresos corrientes de libre destinación $38.84 se 

destinan a pagar la nomina y los gastos generales de operación de la alcaldía. El 

límite máximo es de $80 por cada por cada $100. En el 2010, de cada $100 de los 

ingresos totales $83.37 corresponden a los recursos girados por la nación a través 

del Sistema General de Participaciones. En el 2010, de cada $100 del gasto total 

$92.83 son destinados inversión En el 2010, de cada $100 de egresos corrientes, 
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el municipio genera un ahorro o excedentes de $40.09 para inversión En el 2010, 

de cada $100 de los ingresos Totales el municipio debe $12.41.   

 

Según el DNP, el saldo de la deuda para el año 2010 es de $ 4,708.16 millones de 

pesos, DNP, 2010, por otro lado el Ministerio de Hacienda asegura que el 

porcentaje de cubrimiento de Fonpet es de 16. 44% y el avalúo catastral del año 

2011 del municipio de Santa Ana es de $ 68, 968, 115,000.00, en la zona urbana 

se encuentra actualizado (ultimo año de actualización 2007) mientras la zona rural 

esta desactualizado (ultimo año de actualización  1998), Agustín Codazzi. Por lo 

tanto, el valor promedio que pagó cada habitante del municipio en el 2010 en 

impuestos es de $ 32,238.19 pesos (Valor Calculado de acuerdo a ejecuciones 

DNP proyecciones DANE). 

6.2 OBJETIVOS 

 

 Cumplir los indicadores y límites de las leyes de disciplina fiscal (Ley 617 de 

2000). 

 Generar ahorro corriente. 

 Incrementar el recaudo de ingresos. 

 Disminuir y racionalizar el gasto de funcionamiento. 

 Mejorar el perfil de la deuda y las condiciones de repago. 

 Potenciar la inversión 

 Fortalecer la eficiencia en las áreas de gestión de personal, financiera y 

administrativa. 
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6.3 ESTRATEGIAS 

 
 Adecuar esquema tarifario 

 Actualizar bases gravables 

 Evaluar y promover el cobro de cartera de impuestos 

 Lograr un déficit fiscal sostenible (con capacidad para pagarlo) 

 Tomar decisiones respeto a la estructura administrativa y los gastos generales 

 Depurar y reestructurar los pasivos y las deudas para priorizar su pago 

 Eliminar el gasto innecesario recursos que atiendan las prioridades de pago de 

pasivos y de deudas 

 Definir y aprovisionar pasivos contingentes. 

 Programación efectiva de la inversión 

 Priorizar la inversión con mayor costo- beneficio, en el marco de las restricciones 

fiscales y disposiciones legales 

 Reportes Oportunos de los Informes 

 Aplicar a los recursos por eficiencia fiscal y administrativa del SGP de Propósito 

General 

 Aplicar a los recursos del SGP por eficiencia y esfuerzo en ampliación de 

coberturas 
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6.4 PROYECCIÓN DE LOS RECURSOS FINANCIEROS DISPONIBLES 

 

CUENTA 2012 2013 2014 2015 

    INGRESOS TOTALES 
         

13.635  
         

14.317  
         

15.033  
         

15.784  

1.  INGRESOS CORRIENTES 
           

1.772  
           

1.861  
           

1.954  
           

2.051  

1.1     INGRESOS TRIBUTARIOS 
              

417  
              

438  
              

460  
              

483  

1.1.1. PREDIAL                180                 189                 198                 208  

1.1.2. INDUSTRIA Y COMERCIO                  50                   53                   55                   58  

1.1.9. OTROS                187                 196                 206                 216  

1.2.    INGRESOS NO TRIBUTARIOS                  55                   58                   61                   64  

1.3.    TRANSFERENCIAS 
           

1.300  
           

1.365  
           

1.433  
           

1.505  

1.3.1.    DEL NIVEL NACIONAL             1.300              1.365              1.433              1.505  

1.3.2.    OTRAS                  -                     -                     -                     -    

     GASTOS TOTALES 
         

16.606  
         

14.317  
         

14.831  
         

15.574  

2.  GASTOS CORRIENTES             2.097              1.942              2.034              2.129  

2.1.    FUNCIONAMIENTO             1.534              1.357              1.425              1.496  

2.1.1.  SERVICIOS PERSONALES                530                 557                 584                 614  

2.1.2. GASTOS GENERALES                638                 416                 437                 459  

2.1.3. TRANSFERENCIAS PAGADAS Y OTROS                366                 384                 404                 424  

2.2.   INTERESES DEUDA PUBLICA                563                 586                 609                 633  

2.3.   OTROS GASTOS CORRIENTES                  -                     -                     -                     -    

3. DEFICIT O AHORRO CORRIENTE (1-2) 
            

(325) 
              

(82) 
              

(80) 
              

(78) 

4.  INGRESOS DE CAPITAL 
         

11.863  
         

12.456  
         

13.079  
         

13.733  

4.1. REGALÍAS                  -                     -                     -                     -    

4.2. TRANSFERENCIAS NACIONALES (SGP, etc.) 
           

11.711  
           

12.297  
           

12.911  
           

13.557  

4.3. COFINANCIACION                  -                     -                     -                     -    

4.4. OTROS                152                 160                 168                 176  

5.   GASTOS DE CAPITAL (INVERSION) 
         

14.509  
         

12.374  
         

12.797  
         

13.445  

5.1.1.1.   FORMACION BRUTAL DE CAPITAL FIJO 
           

14.434  
           

12.296  
           

12.714  
           

13.358  

5.1.1.2.   OTROS                  75                   79                   83                   87  

6. DEFICIT O SUPERAVIT TOTAL (3+4-5) 
         

(2.971) 
                

(0) 
              

202  
              

210  

7. FINANCIAMIENTO                                                      
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2.971  0  (202) (210) 

7.1. CREDITO NETO                  -                     -    
            

(202) 
            

(210) 

7.1.1. DESEMBOLSOS (+)                  -                     -                     -                     -    

7.1.2. AMORTIZACIONES (-)                  -                     -                   202                 210  

7.3. VARIACION DE DEPOSITOS, RB Y OTROS 
           

2.971  
                  

0  
                

(0) 
                

(0) 

SALDO DE DEUDA         
          

CUENTAS DE FINANCIAMIENTO 2012 2013 2014 2015 

1. CREDITO                  -                     -                     -                     -    

2. RECURSOS DEL BALANCE + VENTA DE ACTIVOS             3.295                   -                     -                     -    

     RESULTADO PRESUPUESTAL 2012 2013 2014 2015 

INGRESOS TOTALES 
         

16.930  
         

14.317  
         

15.033  
         

15.784  

GASTOS TOTALES 
         

16.606  
         

14.317  
         

15.032  
         

15.784  

DEFICIT O SUPERAVIT PRESUPUESTAL 
              

324  
                

(0) 
                  

0  
                  

0  

 

6.5 PLAN PLURIANUAL DE INVERSION 

 

PROGRAMA 
2012 

R.  PROPIOS SGP OTROS TOTAL 

COMPROMISO CON LA EDUCACION 188.100 940.500 125.400 1.254.000 

SANTA ANA SALUDABLE 1.203.150 6.015.750 802.100 8.021.000 

TODA SANTANA CON AGUA POTABLE 
Y SANEAMIENTO BASICO 51.150 255.750 34.100 341.000 

SANTA ANA CULTA: EJEMPLO DE LA 
SUBREGION SUR 35.198 175.992 23.466 234.656 

TODOS BAJO TECHO 31.584 157.922 21.056 210.562 

SANTANEROS CON HABITOS DE VIDA 
SALUDABLE 28.092 140.460 18.728 187.281 

COMPROMISO CON LOS SERVICIOS 
PUBLICOS 30.000 150.000 20.000 200.000 

COMPROMETIDO CON EL CAMPO 30.000 150.000 20.000 200.000 

COMPROMISO VIAL 49.350 246.750 32.900 329.000 
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UNIDOS POR UNA SANTA ANA 
AMBIENTAL 4.432 22.161 2.955 29.548 

UNIDOS POR LA SEGURIDAD 17.780 88.898 11.853 118.530 

SANTA ANA COMPETITIVA Y 
PRODUCTIVA 7.500 37.500 5.000 50.000 

UNIDOS Y COMPROMETIDOS CON LA 
INCLUSION SOCIAL 30.000 150.000 20.000 200.000 

UNIDOS PARA DOTAR LA 
INSTITUCIONALIDAD 18.000 90.000 12.000 120.000 

SANTANA INCLUYENTE 4.960 24.802 3.307 33.070 

INSTITUCIONES FORTALECIDAS AL 
SERVICIO DE LA COMUNIDAD 388.347 1.941.735 258.898 2.588.980 

AL CESAR LO QUE ES DEL CESAR 43.976 219.881 29.317 293.174 

COMPROMISO POR LA 
DIGNIFICACION DEL SER HUMANO 6.313 31.564 4.209 42.086 

SANTA ANA DIGITAL 8.417 42.086 5.611 56.114 

TOTAL 2.176.350 10.881.750 1.450.900 14.509.000 

 
 

PROGRAMA 
2013 

R.  PROPIOS SGP OTROS TOTAL 

COMPROMISO CON LA EDUCACION 193.743 968.715 129.162 1.291.620 

SANTA ANA SALUDABLE 959.918 4.799.590 639.945 6.399.453 

TODA SANTANA CON AGUA POTABLE 
Y SANEAMIENTO BASICO 48.000 240.000 32.000 320.000 

SANTA ANA CULTA: EJEMPLO DE LA 
SUBREGION SUR 36.254 181.272 24.170 241.696 

TODOS BAJO TECHO 32.532 162.659 21.688 216.879 

SANTANEROS CON HABITOS DE VIDA 
SALUDABLE 23.959 119.796 15.973 159.728 

COMPROMISO CON LOS SERVICIOS 
PUBLICOS 30.900 154.500 20.600 206.000 

COMPROMETIDO CON EL CAMPO 30.900 154.500 20.600 206.000 

COMPROMISO VIAL 51.818 259.088 34.545 345.450 
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UNIDOS POR UNA SANTA ANA 
AMBIENTAL 3.780 18.900 2.520 25.201 

UNIDOS POR LA SEGURIDAD 15.164 75.819 10.109 101.092 

SANTA ANA COMPETITIVA Y 
PRODUCTIVA 7.725 38.625 5.150 51.500 

UNIDOS Y COMPROMETIDOS CON LA 
INCLUSION SOCIAL 16.542 82.712 11.028 110.283 

UNIDOS PARA DOTAR LA 
INSTITUCIONALIDAD 18.540 92.700 12.360 123.600 

SANTANA INCLUYENTE 5.109 25.546 3.406 34.062 

INSTITUCIONES FORTALECIDAS AL 
SERVICIO DE LA COMUNIDAD 331.214 1.656.069 220.809 2.208.092 

AL CESAR LO QUE ES DEL CESAR 37.506 187.532 25.004 250.043 

COMPROMISO POR LA 
DIGNIFICACION DEL SER HUMANO 5.384 26.921 3.589 35.894 

SANTA ANA DIGITAL 7.179 35.894 4.786 47.859 

TOTAL 1.856.168 9.280.838 1.237.445 12.374.450 

 
 

PROGRAMA 
2014 

R.  PROPIOS SGP OTROS TOTAL 

COMPROMISO CON LA EDUCACION 199.555 997.776 133.037 1.330.369 

SANTA ANA SALUDABLE 1.013.391 5.066.954 675.594 6.755.938 

TODA SANTANA CON AGUA POTABLE 
Y SANEAMIENTO BASICO 29.618 148.089 19.745 197.453 

SANTA ANA CULTA: EJEMPLO DE LA 
SUBREGION SUR 37.342 186.710 24.895 248.947 

TODOS BAJO TECHO 33.508 167.539 22.339 223.385 

SANTANEROS CON HABITOS DE VIDA 
SALUDABLE 24.778 123.888 16.518 165.184 

COMPROMISO CON LOS SERVICIOS 
PUBLICOS 31.827 159.135 21.218 212.180 

COMPROMETIDO CON EL CAMPO 31.827 159.135 21.218 212.180 

COMPROMISO VIAL 54.408 272.042 36.272 362.723 
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UNIDOS POR UNA SANTA ANA 
AMBIENTAL 3.909 19.546 2.606 26.061 

UNIDOS POR LA SEGURIDAD 15.682 78.409 10.455 104.545 

SANTA ANA COMPETITIVA Y 
PRODUCTIVA 7.957 39.784 5.305 53.045 

UNIDOS Y COMPROMETIDOS CON LA 
INCLUSION SOCIAL 17.108 85.538 11.405 114.050 

UNIDOS PARA DOTAR LA 
INSTITUCIONALIDAD 19.096 95.481 12.731 127.308 

SANTANA INCLUYENTE 5.263 26.313 3.508 35.083 

INSTITUCIONES FORTALECIDAS AL 
SERVICIO DE LA COMUNIDAD 342.528 1.712.642 245.794 2.300.964 

AL CESAR LO QUE ES DEL CESAR 38.788 193.938 8.417 241.143 

COMPROMISO POR LA 
DIGNIFICACION DEL SER HUMANO 5.568 27.840 3.712 37.120 

SANTA ANA DIGITAL 7.424 37.120 4.949 49.494 

TOTAL 1.919.576 9.597.879 1.279.717 12.797.173 

 

PROGRAMA 
2015 

GRAN TOTAL 
R.  PROPIOS SGP OTROS TOTAL 

COMPROMISO CON LA EDUCACION 205.542 1.027.710 137.028 1.370.280 5.246.268 

SANTA ANA SALUDABLE 1.072.303 5.361.514 714.869 7.148.686 28.325.077 

TODA SANTANA CON AGUA POTABLE 
Y SANEAMIENTO BASICO 31.099 155.494 20.733 207.325 1.065.778 

SANTA ANA CULTA: EJEMPLO DE LA 
SUBREGION SUR 38.462 192.311 25.641 256.415 981.713 

TODOS BAJO TECHO 34.513 172.565 23.009 230.087 880.913 

SANTANEROS CON HABITOS DE VIDA 
SALUDABLE 26.032 130.160 17.355 173.547 685.740 

COMPROMISO CON LOS SERVICIOS 
PUBLICOS 32.782 163.909 21.855 218.545 836.725 

COMPROMETIDO CON EL CAMPO 32.782 163.909 21.855 218.545 836.725 

COMPROMISO VIAL 57.129 285.644 38.086 380.859 1.418.031 

UNIDOS POR UNA SANTA ANA 
AMBIENTAL 4.107 20.536 2.738 27.381 108.190 
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UNIDOS POR LA SEGURIDAD 16.476 82.379 10.984 109.838 434.006 

SANTA ANA COMPETITIVA Y 
PRODUCTIVA 8.195 40.977 5.464 54.636 209.181 

UNIDOS Y COMPROMETIDOS CON LA 
INCLUSION SOCIAL 17.974 89.868 11.982 119.824 544.157 

UNIDOS PARA DOTAR LA 
INSTITUCIONALIDAD 19.669 98.345 13.113 131.127 502.035 

SANTANA INCLUYENTE 5.420 27.102 3.614 36.136 138.350 

INSTITUCIONES FORTALECIDAS AL 
SERVICIO DE LA COMUNIDAD 395.009 1.799.344 239.913 2.434.266 9.532.301 

AL CESAR LO QUE ES DEL CESAR 5.611 203.757 27.168 236.535 1.020.896 

COMPROMISO POR LA 
DIGNIFICACION DEL SER HUMANO 5.850 29.250 3.900 38.999 154.099 

SANTA ANA DIGITAL 7.800 38.999 5.200 51.999 205.466 

TOTAL 2.016.755 10.083.773 1.344.503 13.445.031 53.125.654 

 


